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Departamento de Educación, Cultura y Deporte

RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2008, de la Dirección General de Gestión de Personal, 
por la que se hacen públicas las listas definitivas de admitidos y excluidos en los pro-
cedimientos selectivos convocados por Orden de 27 de marzo de 2008.

La Orden de 27 de marzo de 2.008 («Boletín Oficial de Aragón» de 9 de abril) por la que 
se convocan procedimientos selectivos de ingreso y accesos a los Cuerpos de Profesores de 
Enseñanza Secundaria y Profesores Técnicos de Formación Profesional, así como procedi-
miento para la adquisición de nuevas especialidades por los funcionarios de los mencionados 
Cuerpos, prevé en su apartado 4.2 que, la Dirección General de Gestión de Personal, una vez 
examinadas las alegaciones a la resolución provisional por la que se aprueba las listas provi-
sionales de admitidos y excluidos, hará públicas, en los Servicios Provinciales de Educación, 
Cultura y Deporte de cada provincia, las listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos 
a estos procedimientos.

En su virtud, esta Dirección General ha resuelto:
Primero.—Aprobar las listas definitivas de aspirantes admitidos a los procedimientos se-

lectivos de ingreso y accesos a los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria y Pro-
fesores Técnicos de Formación Profesional, así como procedimiento para la adquisición de 
nuevas especialidades por los funcionarios de los mencionados Cuerpos.

Segundo.—Aprobar las listas definitivas de aspirantes excluidos en los citados procedi-
mientos selectivos con indicación de las causas de exclusión.

Tercero.—Ordenar la exposición de las listas a las que se refieren los apartados primero y 
segundo de esta Resolución, a partir del día 13 de junio de 2.008, en los Servicios Provincia-
les de Educación, Cultura y Deporte, así como en la página Web del Departamento de Edu-
cación, Cultura y Deporte (http://www.educaragon.org).

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, los interesados po-
drán interponer recurso de alzada ante el Viceconsejero de Educación, Cultura y Deporte, en 
el plazo de un mes, contados a partir del día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial de Aragón», todo de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Zaragoza, 5 de junio de 2008.

El Director General de Gestión de Personal,
RUBÉN J. GUTIÉRREZ D´ASTER



Núm. 80	 Boletín Oficial de Aragón	 13/06/2008

10105

Universidad de Zaragoza

RESOLUCIÓN de 3 de junio de 2008, de la Universidad de Zaragoza, por la que se publi-
ca ampliación de la lista de espera para cubrir con carácter temporal, puestos de traba-
jo en la Escala de Técnicos Especialistas de Laboratorio y Talleres, Especialidad Mecá-
nica (Mecánica de Precisión), en el Servicio de Preparación de Rocas y Materiales Duros 
de los Servicios de Apoyo a la Investigación.

La Universidad de Zaragoza, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 de la resolución 
de 1 de junio de 2006, de la Universidad de Zaragoza, por la que se regulan los procedimien-
tos de elaboración de listas de espera y su aplicación para cubrir, con carácter temporal por 
personal no permanente, puestos de trabajo de personal de administración y servicios de esta 
Universidad («Boletín Oficial de Aragón» nº 65, de 9 de junio), ha dispuesto:

Publicar como Anexo, la creación de la lista de espera para cubrir con carácter temporal, 
puestos de trabajo en la Escala de Técnicos Especialistas de Laboratorio y Talleres, Especia-
lidad Mecánica (Mecánica de Precisión), en el Servicio de Preparación de Rocas y Materiales 
Duros de los Servicios de Apoyo a la Investigación, tras la selección efectuada por la corres-
pondiente Comisión de Valoración constituida al efecto, de las personas que fueron previa-
mente remitidas por el Instituto Aragonés de Empleo y que reúnen los requisitos necesarios 
de acuerdo con el artículo 6 de la resolución anteriormente citada.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con lo esta-
blecido en el artº 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, cabe 
interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, a partir del día si-
guiente al de la presente publicación en el «Boletín Oficial de Aragón», ante el Juzgado de lo 
Contencioso-administrativo de Zaragoza, según lo dispuesto en el artº 8.2 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa (B.O.E. núm.167, de 
14 de julio).

No obstante, los interesados podrán optar por interponer contra esta resolución recurso de 
reposición, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá 
interponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolu-
ción expresa o presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los arts. 
116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero de 1999 (B.O.E. núm. 12, de 14 de enero).

Zaragoza, 3 de junio de 2008.—El Rector, Manuel José López Pérez.

ANEXO
CREACIÓN LISTA DE ESPERA

ESCALA: TÉCNICOS ESPECIALISTAS DE LABORATORIO Y TALLERES,
ESPECIALIDAD: MECÁNICA (MECÁNICA DE PRECISIÓN)

SERVICIO DE PREPARACIÓN DE ROCAS Y MATERIALES DUROS
SERVICIOS DE APOYO A LA INVESTIGACIÓN

D.N.I. NOMBRE Y APELLIDOS

17.747.640 Hombrados Sánchez, Francisco Javier

29.106.454 Forniés Revuelta, Ignacio
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RESOLUCIÓN de 3 de junio de 2008, de la Universidad de Zaragoza, por la que se corri-
gen errores en la Resolución de 25 de abril de 2008, por la que se convoca a concurso 
de acceso a plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios, con plaza vinculada.

Advertido error por omisión en el anexo I de la Resolución de 25 de abril de 2008 («Boletín 
Oficial de Aragón» nº 59, de 15 de mayo de 2008), por la que se convoca a concurso de ac-
ceso plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios, vinculadas a plazas de institución sani-
taria.

A tenor de lo dispuesto en el art. 105.2 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/99 (BOE de 14 de enero de 1999), este Rectorado procede a subsanar di-
cho error,

En el Anexo I, relación de plazas, páginas 7357 y 7358,
Debe añadirse en las cuatro plazas-procedimiento números 2008-3V, 2008-4V, 2008-5V y 

2008-6V:
Categoría asistencial: Facultativo Especialista del Área

Zaragoza, 3 de junio de 2008.—El Rector, Manuel José López Pérez.
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RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2008, de la Universidad de Zaragoza, por la que se 
aprueba la lista definitiva de aspirantes admitidos al concurso de acceso para plazas 
de cuerpos de funcionarios docentes universitarios convocado por Resolución de 25 
de abril de 2008 (BOE de 14 de mayo), correspondiente a las plazas - procedimientos nº 
2008- 31 a 2008- 33.

Conforme a lo establecido en la base 3ª de la convocatoria publicada por resolución de 25 
de abril de 2008 (BOE de 14 de mayo), por la que se convocan a concurso de acceso plazas 
de los cuerpos de funcionarios docentes universitarios,

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le confieren el artículo 20 de la Ley Or-
gánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007 
de 12 de abril, el artículo 140 de los Estatutos de la Universidad de Zaragoza, y el artículo 8 
del Acuerdo de 28 de septiembre de 2004 («Boletín Oficial de Aragón» de 3 de noviembre), 
del Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, por el que se aprueba el Reglamen-
to que regula las convocatorias de los concursos de acceso a plazas de cuerpos docentes 
universitarios.

Ha resuelto una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, y resultando todos 
los aspirantes admitidos, aprobar la lista definitiva de admitidos al concurso.

La lista certificada definitiva de admitidos se encuentra publicada en el tablón de anuncios 
de la Universidad de Zaragoza, sito en el Edificio Interfacultades de la Ciudad Universitaria, 
C/ Pedro Cerbuna, 12. Dicha publicación sirve de notificación a los interesados, a todos los 
efectos, de acuerdo con lo dispuesto en la base 3ª.3 de la citada convocatoria.

Igualmente, dichas listas estarán accesibles en las siguientes páginas web del Servicio de 
Personal Docente e Investigador de la Universidad de Zaragoza, a los exclusivos efectos de 
consulta de la información: http://wzar.unizar.es/personal/pdi/concAcceso/concuAcces.htm

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de Universidades (BOE 
nº 307 de 24 de diciembre), modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril de Univer-
sidades (BOE nº 89 de 13 de abril), cabe interponer recurso contencioso-administrativo, en el 
plazo de dos meses a partir del día siguiente a su publicación ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-administrativo de Zaragoza, según lo dispuesto en el art. 8.2 y 8.3 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso- administrativa (BOE núm.167, de 14 
de julio).

No obstante, los interesados podrán optar por interponer contra esta Resolución recurso 
de reposición, en el plazo de un mes, ante este órgano, en cuyo caso no cabrá interponer el 
recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa 
o presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los arts. 116 y siguientes 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero 
de 1999 (BOE núm. 12, de 14 de enero)

Zaragoza, 5 de junio de 2008.—El Rector, Manuel José López Pérez.
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AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA DE ALFINDEN (Zaragoza)

ACUERDO de 3 de junio de 2008, de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de La 
Puebla de Alfindén, por el que se convoca oposición libre para la provisión de una pla-
za de Conserje de edificios municipales y se da publicidad a las bases que han de regir 
en la convocatoria.

Primero.—Número, denominación y características de la plaza convocada.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión por el sistema de oposición libre de una 

plaza de Conserje de edificios municipales, vacante en la plantilla de personal laboral de esta 
Corporación, incluida en la oferta de empleo público para el año 2008 aprobada por la Junta 
de Gobierno Local en sesión celebrada el día 22 de abril de 2008, equiparada al Grupo E, 
nivel 13.

El candidato seleccionado será contratado en régimen laboral fijo, previo período de prue-
ba de tres meses, aplicándose el Convenio Colectivo del Personal Laboral del Ayuntamiento 
de La Puebla de Alfindén.

Segundo.—Requisitos de los aspirantes.
Para tomar parte en las pruebas, los candidatos deberán reunir los siguientes requisitos en 

la fecha de expiración del plazo de presentación de solicitudes:
a) Ser español, ciudadano de cualquiera de los países de la Unión Europea o extranjero 

con residencia legal en España.
b) Tener cumplidos 16 años de edad.
c) Estar en posesión del título de Certificado de Escolaridad o equivalente.
d) No padecer enfermedad o estar afectado por limitación física, psíquica o sensorial que 

sea incompatible con el desempeño de las correspondientes funciones propias de la plaza de 
conserje, determinadas en el Anexo II de las presentes bases.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualesquiera 
de las Administraciones Públicas ni hallarse inhabilitado por sentencia judicial para el ejercicio 
de funciones públicas.

f) Los aspirantes que residan fuera de este Municipio deberán de disponer de coche o de 
otro medio de locomoción que les permita acceder a su trabajo.

Los aspirantes otorgan su consentimiento al tratamiento de los datos de carácter personal 
que son necesarios para tomar parte en el presente proceso selectivo, de conformidad con lo 
establecido en la normativa vigente en la materia.

Tercero.—Instancias.
1º.—Las instancias solicitando tomar parte en la oposición, en las que los aspirantes de-

berán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones que se exigen en la base 
segunda, se dirigirán al Presidente de la Corporación y se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento durante el plazo de veinte días naturales, contados a partir del siguiente al 
de publicación del extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Las instancias también podrán presentarse en la forma prevista en el art. 38 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

2º.—Para ser admitido bastará con que los aspirantes manifiesten en sus instancias que 
reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, referidas siempre a la fecha de expira-
ción del plazo señalado para la presentación de las mismas.

3º.—A la solicitud se acompañará:
a) Fotocopia del D.N.I.
b) Resguardo acreditativo de haber abonado los derechos de examen.
4º.—Los derechos de examen se fijan en la cantidad de 10,00 euros y se ingresarán en la 

cuenta que la Corporación tiene abierta en Ibercaja 2085/0355/11/0330003030, haciendo 
constar su objeto en el correspondiente ingreso.

Cuarto.—Admisión y exclusión de los aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia de la Corporación dictará reso-

lución, en el plazo mínimo de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos, que 
se hará pública en el tablón de edictos de la Casa Consistorial, en la pagina web del Ayuntamien-
to de La Puebla de Alfindén, cuya dirección es www.puebladealfinden.org y en el BOP, concedien-
do a los aspirantes excluidos el plazo de diez días hábiles siguientes para subsanar, en su caso, 
los defectos en que pudieran haber incurrido y que motiven su exclusión.

En la misma resolución se señalará lugar, fecha y hora de comienzo de los ejercicios y la 
composición del Tribunal.
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Para aquellos ejercicios que no puedan realizarse simultáneamente por los aspirantes se 
iniciaran por el aspirante cuyo primer apellido comience por la letra B, de conformidad con la 
Resolución de 28 de febrero de 2008, del Instituto Aragonés de Administración Pública, por la 
que se hace público el resultado del sorteo previsto en el art. 17 del Decreto 122/1986, de 19 
de diciembre, de la Diputación General de Aragón («Boletín Oficial de Aragón» nº 29, de fe-
cha 10 de marzo).

En el caso de que no existieran reclamaciones contra la lista publicada se entenderá ele-
vada a definitiva, sin necesidad de nueva publicación.

Los aspirantes definitivamente excluidos tendrán derecho al reintegro de los derechos de 
examen, cuando así lo soliciten de forma expresa.

Quinto.—Tribunal.
1º.—La composición del Tribunal calificador, de conformidad con el art. 60 de la Ley 

7/2007, de 12 de abril, se ajustará a los principios de imparcialidad y
profesionalidad de sus miembros, y se tenderá asimismo, a la paridad, estará constituido 

de la siguiente forma:
Presidente: El responsable de la Brigada Municipal o miembro de la misma en quién dele-

gue.
Vocales:
Un trabajador en representación de la Comunidad Autónoma nombrado a propuesta del 

Instituto Aragonés de Administración Pública.
Un trabajador designado por la Alcaldía que se encuentre en posesión de titulación equi-

valente o superior a la exigida para acceder a la plaza.
Un trabajador propuesto por los representantes del personal que se encuentre en pose-

sión de titulación equivalente o superior a la exigida para acceder a la plaza.
El Secretario de la Corporación.
La pertenencia al Tribunal calificador será siempre a título individual, no pudiendo osten-

tarse ésta en representación o por cuenta de nadie.
2º.—La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de los respectivos suplentes.
3º.—El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de los 

miembros titulares o suplentes, indistintamente, siendo necesaria la presencia del presidente 
y del secretario. Las decisiones se tomarán por mayoría. Todos los miembros del tribunal 
tendrán voz y voto.

Los miembros suplentes nombrados para componer el tribunal calificador podrán actuar 
indistintamente con relación al respectivo titular, excepto una vez iniciada una sesión, en la 
que no se podrá actuar alternativamente.

4º.—Los nombres de los miembros del tribunal se publicarán en el Boletín Oficial de la 
Provincia, pudiendo ser recusados por los aspirantes en el plazo de diez días hábiles siguien-
tes a dicha publicación. Asimismo deberán abstenerse de formar parte del tribunal cuando 
concurran las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

5º.—En el caso de creerlo necesario el Tribunal podrá recabar la ayuda de asesores téc-
nicos, los cuáles carecerán de voz y voto, limitándose a cumplir la función para la que en su 
caso sean designados, asesorando al Tribunal en el momento y sobre las cuestiones que 
específicamente éste les plantee.

6º.—El Tribunal tendrá la categoría que corresponda al grupo funcionarial al que se asimi-
le la plaza a los efectos de percepción de asistencias por parte de sus miembros.

7º.—El tribunal resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de las bases de 
esta convocatoria durante el desarrollo de las pruebas selectivas.

Las presentes bases se interpretarán en el sentido finalista que mejor garantice la preser-
vación de los principios de mérito y capacidad.

El procedimiento de actuación del tribunal se ajustará, por razón de analogía y en cuanto 
sea posible, a lo dispuesto en los artículos 22 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Sexto.—Ejercicios de selección.
1º.—La selección de los aspirantes se efectuará por el sistema de oposición libre.
La oposición constará de tres ejercicios obligatorios y eliminatorios, los cuales tendrán 

carácter de prueba única y, por tanto, podrán realizarse dentro del mismo día, si el Tribunal lo 
estima conveniente.

Primer ejercicio.—Consistirá en contestar por escrito, en el período máximo de una hora, 
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a un cuestionario no inferior a 15 preguntas relacionadas con el programa anexo a la convo-
catoria.

En este ejercicio se valorará el conocimiento que los aspirantes tengan sobre los temas 
que componen el programa de la convocatoria. Será valorado de 0 a 10 puntos, siendo nece-
sario alcanzar una puntuación máxima de 5 puntos para ser aprobados

Segundo ejercicio (de carácter práctico).—Será propuesto igualmente por el Tribunal, con-
sistirá en la realización de al menos dos supuestos prácticos de mantenimiento y conserva-
ción de edificios relativos a trabajos de fontanería, calefacción, electricidad, carpintería y pin-
tura. Será valorado de 0 a 10 puntos, siendo necesario alcanzar una puntuación máxima de 
5 puntos para ser aprobados.

Tercer ejercicio.—Consistirá en una entrevista que el tribunal mantendrá con los concur-
santes para concretar los méritos acreditados y valorar su adecuación al puesto de trabajo. 
Esta entrevista se valorará hasta un máximo de 6 puntos, siendo necesario alcanzar una 
puntuación máxima de 3 puntos para ser aprobados.

2º.—Los aspirantes deberán acudir provistos del D.N.I., pudiendo el Tribunal requerirles 
en cualquier momento que acrediten su personalidad. Serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, quedando decaídos en sus derechos los opositores que no comparez-
can a realizarlo a la hora fijada, salvo los casos debidamente justificados y libremente apre-
ciados por el tribunal, para los que podrá realizarse una convocatoria extraordinaria.

3º.—La publicación de los sucesivos anuncios de celebración del segundo y tercer ejerci-
cio, en su caso, se efectuará por el tribunal en los locales donde se celebre el anterior y en 
cualesquiera otros medios, si se juzga conveniente, para facilitar su divulgación, con veinti-
cuatro horas, al menos, de antelación a la señalada para la iniciación de los mismos.

4º.—Si en cualquier momento del proceso de selección llegará a conocimiento del tribunal 
que alguno de los aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la presente 
convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al Presidente de 
la Corporación, indicando las inexactitudes o falsedades, a los efectos procedente.

Séptimo.—Calificaciones.
La calificación final de las pruebas vendrá determinada por la suma de las puntuaciones 

obtenidas en los tres ejercicios. En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la 
mejor puntuación obtenida en el ejercicio práctico. De persistir el empate, éste se dirimirá 
según el orden de actuación de los aspirantes, a que se refiere la base quinta.

Octavo.—Lista de aprobados.
1º.—Concluidas cada una de las pruebas selectivas, el tribunal hará pública, en los luga-

res de examen, así como en la sede del Ayuntamiento, la relación de aspirantes que hayan 
superado cada una de ellas.

2º.—Finalizadas las pruebas selectivas, el tribunal elevará al Presidente de la Corporación la 
relación definitiva de aspirantes aprobados, por orden de puntuación, en la que constarán las ca-
lificaciones de cada uno de los ejercicios y la suma total. Esta relación será hecha pública por el 
tribunal en el lugar de celebración del último ejercicio y en la sede del Ayuntamiento.

3º.—El tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un 
número de aspirantes superior al de las plazas convocadas. Cualquier propuesta que contra-
venga lo anteriormente establecido será nula de pleno derecho.

Noveno.—Listas de espera.
1º.—En las solicitudes, los aspirantes podrán manifestar su voluntad de acceder, en el 

caso de no superar las pruebas del proceso selectivo, a las listas de espera, con el fin de 
proveer con carácter temporal, puestos que pudieran quedar vacantes de igual o inferior ca-
tegoría de la plaza convocada hasta su cobertura reglamentaria, así como para cubrir puestos 
temporalmente en casos de bajas, ausencias, etc., de sus titulares, por el tiempo que duren 
éstas. Esta lista de espera tendrá vigencia durante el plazo máximo de tres años desde su 
creación siempre que no se haya efectuado nueva convocatoria y el aspirante siga reuniendo 
las condiciones exigidas en la convocatoria.

2º.—El Tribunal de selección actuante procederá a confeccionar la lista de espera con to-
dos aquellos opositores que habiendo manifestado su voluntad de

acceder a la misma y aprobado alguno de los ejercicios de la oposición, no hubieran supe-
rado el último con puntuación suficiente para obtener plaza.

3º.—El orden de los aspirantes en la lista de espera se establecerá según el número de 
ejercicios superados y la puntuación global obtenida en el conjunto de los mismos entre aque-
llos opositores que hubiesen superado igual número de ejercicios. En caso de empate en la 
puntuación obtenida por varios candidatos, se aplicarán para dirimirlo los criterios estableci-
dos para la selección del personal.
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La Listas de espera se aprobará mediante Decreto de la Alcaldía y se publicará en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento.

Décimo.—Presentación de documentos y nombramiento.
1.—El aspirante aprobado presentará en la Secretaría de la Corporación los documentos 

acreditativos de las condiciones exigidas en la convocatoria dentro del plazo de veinte días 
naturales desde la publicación de la lista de aprobados y que son los siguientes:

a) Fotocopia compulsada del D.N.I.
b) Declaración jurada de no estar afectado por ninguna causa de incapacidad o incompa-

tibilidad.
c) Fotocopia compulsada de la titulación exigida en la convocatoria.
d) Tarjeta de inscripción como demandante de empleo.
2.—El aspirante propuesto por el tribunal calificador deberá someterse a reconocimiento 

médico que tendrá por objeto comprobar que el aspirante no padece enfermedad ni impedi-
mento físico o psíquico que impida el normal desempeño de las tareas de la plaza.

El Servicio de Prevención y Salud al llevar a cabo el reconocimiento médico tendrá las si-
guientes funciones:

a) Marcar los tipos de exploración médica que estime conveniente.
b) Solicitar los informes complementarios que estime pertinentes.
c) Realizar control de consumo de estimulante o de cualquier tipo de droga que altere las 

condiciones físicas de los aspirantes.
d) Elevar a la Alcaldía los resultados en la forma de apto o no apto.
e) Informar al interesado, previa petición por escrito suscrita por el aspirantes y presentada 

a través del Registro General, de su causa de exclusión, salvo si existiese enfermedad aguda 
susceptible de tratamiento, que se informaría al mismo directamente o a su médico de cabe-
cera. En ningún caso se publicarán listas de no aptos por motivos de exclusión médica en los 
tablones de anuncios.

3.—Los aspirantes cuyo resultado del reconocimiento médico fuese no apto no podrán ser 
contratados, dictándose por la Alcaldía resolución en ese sentido, previa audiencia del intere-
sado.

4.—Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, los opositores pro-
puestos no presentaran su documentación o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán 
ser contratados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabili-
dad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia. En este caso, la Presidencia 
de la Corporación, formulará propuesta a favor de los que habiendo aprobado los ejercicios 
de la oposición, tuvieran cabida en el número de plazas convocadas, a consecuencia de la 
referida anulación.

5.—Cumplidos los requisitos precedentes, el Presidente de la Corporación efectuará el 
nombramiento de los aspirantes propuestos, quienes deberán firmar el contrato correspon-
diente en el plazo de 30 días naturales a contar del siguiente a aquél a que sea notificado del 
nombramiento. Transcurrido dicho plazo sin efectuarla, se entenderá que renuncia a la plaza 
y consiguiente nombramiento.

Una vez transcurrido el período de prueba que se determina el personal que lo supere 
satisfactoriamente adquirirá la condición de personal laboral fijo.

Undécimo.—Impugnación.
Esta convocatoria se rige: por este pliego de bases; Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de 

las Bases del Régimen Local; Ley 7/99, de 9 de abril de Administración Local de Aragón; Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público; Ley 30/84, de 2 de agosto 
de Medidas para la Reforma de la Función Pública; R.D. 364/95, de 10 de marzo, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración 
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios civiles de la Administración del Estado; R.D. 896/91, de 7 de junio, por el que se 
establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimien-
to de selección de los funcionarios de la Administración Local y al Convenio Colectivo del 
Ayuntamiento de La Puebla de Alfindén.

La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de ella y 
de la actuación del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la 
forma establecida en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La Puebla de Alfindén, 3 de junio de 2008.—El Alcalde, Fernando Salvador Tolosana.
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ANEXO II

Funciones de la plaza de Conserje
Las labores a realizar por el Conserje, son las siguientes:
a) Abrir y cerrar las puertas de los edificios municipales al comienzo y finalización de la 

jornada de trabajo del personal que la desarrolle en los mismos.
b) Controlar los diferentes edificios municipales donde se realicen exposiciones o se desa-

rrollen actuaciones (teatro, charlas, conferencias, etc) mientras permanezcan abiertos al pú-
blico.

c) Controlar la entrada y salida de las personas ajenas al servicio, recibir sus peticiones e 
indicar la oficina o dependencia a la que deben dirigirse.

d) Custodia de las llaves de todos los edificios. Al objeto de que los edificios se encuentren 
abiertos se le informará de las distintas actividades programadas, con la debida antelación. 
Además deberá hacerse cargo de la apertura y cierre de los accesos a los citados edificios (o 
instalaciones) para el montaje previo y desmontaje posterior de los elementos necesarios 
para las actividades programadas.

e) Facilitar información de las diferentes actividades que se realicen en el edificio en que 
se encuentre y atender el teléfono.

f) Realización de trabajos de mantenimiento y conservación en los edificios municipales
g) Encendido y apagado de la calefacción y climatización de los distintos edificios y control 

de combustible y existencias.
h) Vigilar el perfecto uso de los edificios municipales informando de cualquier deterioro o 

circunstancia que puede incidir en su mantenimiento.
i) Desarrollar pequeñas tareas que le pueda encomendar el personal del centro, tales 

como fotocopias, avisos, llevar y traer el correo, etc.
j) Emisión de bandos a través de los servicios técnicos de que disponga el Ayuntamiento.
k) Custodiar el mobiliario, máquinas, instalaciones y locales.
l) Realizar dentro de las dependencias los traslados de material, mobiliario y enseres que 

fueren necesarios.
m) Realizar los encargos relacionados con el servicio que se le encomienden dentro o 

fuera del edificio.
n) Manejar máquinas reproductoras, multicopistas, fotocopiadores, fax, encuadernadoras 

y otras análogas, cuando sea autorizado para ello por el jefe de la dependencia.
o) Prestar, en su caso, servicios adecuados a la naturaleza de sus funciones en archivos, 

bibliotecas, almacenes, ascensores, etc.
p) Colaborar con otros conserjes del Ayuntamiento.
q) Cualesquiera otras que se consideren necesarias y tengan relación con el desarrollo de 

su cargo.
La jornada laboral se realizará de lunes a viernes salvo que el desarrollo de actividades 

municipales requiera la prestación de servicios los sábados, domingos y festivos.

ANEXO III
TEMARIO

Tema 1.—La Constitución española de 1978: estructura y contenido. Principios generales.
Tema 2.—Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
Tema 3.—Organización territorial del Estado. Especial referencia a la Administración del 

Estado.
Tema 4.—El Estatuto de Autonomía de Aragón. La organización institucional de la Comu-

nidad Autónoma de Aragón
Tema 5.—Clases de Entidades Locales. Los Órganos de gobierno de las Corporaciones 

Locales. Competencia.
Tema 6.—El personal al servicio de las Entidades Locales: funcionarios, personal eventual 

y personal laboral. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. Promoción profesio-
nal. Situaciones administrativas. Las incompatibilidades. Régimen disciplinario.

Tema 7.—Procedimiento administrativo local. Nociones básicas. Las comunicaciones y 
notificaciones.

Tema 8.—La información administrativa: concepto y tipos. La información como un dere-
cho del ciudadano.

Tema 9.—La comunicación humana: Teoría de la Comunicación. Tipos de comunicación. 
La comunicación presencial, procesos, fases y técnica.
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Tema 10.—La comunicación telefónica y sus técnicas. Tipos y fases en la recepción de 
llamadas.

Tema 11.—Mantenimiento y conservación de edificios: fundamentos y nociones básicas.
Tema 12.—Principales reglas de cortesía y saber estar: presentaciones. Saludos. Trata-

miento social. Indumentaria e imagen personal.
Tema 13.—La prevención de riesgos laborales: derechos y obligaciones.
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III. Otras disposiciones y acuerdos

Presidencia del Gobierno de Aragón

RESOLUCIÓN de 30 de mayo de 2008, de la Secretaría General Técnica de la Presiden-
cia, por la que se adjudica una beca de prácticas y colaboración para licenciados en 
economía o en ciencias económicas y empresariales —sección económicas— en el 
Consejo Económico y Social de Aragón

Mediante Orden de 24 de marzo de 2008, del Departamento de Presidencia, se convoca-
ron varias becas de prácticas y colaboración en el Consejo Económico y Social de Aragón 
(«Boletín Oficial de Aragón» nº 37 de 31 de marzo), entre ellas dos becas para licenciados en 
economía o en ciencias económicas y empresariales —sección económicas—.

Por Resolución de 14 de mayo de la Secretaría General Técnica de la Presidencia se ad-
judicaron las citadas becas para licenciados en economía o en ciencias económicas y empre-
sariales —sección económicas— a doña Elisabet Gabasa Gorgas y a don Sergio Pérez Pá-
ramo.

Vista la renuncia presentada por Dª Elisabet Gabasa Gorgas y de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 4.9 de la Orden de 24 de marzo de 2008, resuelvo:

Adjudicar una beca para licenciados en economía o en ciencias económicas y empresaria-
les —sección económicas— a D. Jorge Monge Pérez, que figura como único candidato en la 
lista de espera.

Contra la citada Resolución, que pone fin a la vía administrativa en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 54 de la Ley de Administración de la Comunidad autónoma de Aragón, puede 
interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrati-
vo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, de acuerdo con lo establecido en la Ley regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses desde la pu-
blicación, y sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse. Igualmente, y de 
conformidad con lo señalado en el artículo 58 de la citada norma, podrá interponerse con 
carácter potestativo recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó el acto en el plazo 
de un mes a contar desde la publicación de la resolución.

Zaragoza, 30 de mayo de 2008.

El Secretario General Técnico de la Presidencia,
IGNACIO REVILLO PINILLA
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VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO DE ARAGÓN

DECRETO 112/2008, de 12 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se amplían los 
servicios esenciales en determinadas actividades como consecuencia de la huelga de 
los trabajadores del sector de limpieza de edificios y locales de la provincia de Zarago-
za.

Con fecha de 5 de junio se ha iniciado la huelga de los trabajadores del sector de limpieza 
de edificios y locales de la provincia de Zaragoza, cuya duración tiene carácter indefinido, y 
está motivada por la negociación del convenio colectivo provincial del sector. Con fecha de 4 
de junio del 2008, se publicó en el «Boletín Oficial de Aragón», el Decreto 110/ 2008, de 3 de 
junio, del Gobierno de Aragón, por el que se establecieron los servicios esenciales mínimos 
que podían ser afectados como consecuencia de la huelga, de acuerdo con el artículo 10.2 
del Decreto-Ley 17/ 1977, de 4 de marzo. En el Preámbulo de dicho Decreto, se preveía la 
modificación de los servicios inicialmente fijados en función de las circunstancias concurren-
tes. Por ello, se hace necesario la ampliación de estos servicios mínimos esenciales debido a 
la inauguración de la Exposición Internacional de Zaragoza 2008, el día 13 de junio de 2008, 
y la afluencia masiva de visitantes a la ciudad desde ese día hasta el día 14 de septiembre. 
Esta masiva afluencia prevista de visitantes de fuera de Zaragoza, y las 93.000 personas, 
entre trabajadores y personas, que de media van a estar presentes en el recinto de la Expo-
sición Internacional obligan a su ampliación. Asimismo, se han detectado servicios que debe-
rían haberse contemplado en el anterior Decreto, y  no fueron establecidos. 

Por todo ello, y con el objeto de garantizar una prestación adecuada de los servicios esen-
ciales de la comunidad, se amplían los servicios, ya establecidos en el Decreto 110/ 2008, de 
3 de junio, y se incorporan otros que no se contemplaron en el anterior Decreto, cuya justifi-
cación se concreta en: 

*Universidad, como institución en la que se desarrollan actividades hospitalarias, biomédi-
cas o residenciales, susceptibles de necesitar atenciones higiénico sanitarias, así como otras 
que por el número de personas y concentración de uso de instalaciones deben mantenerse 
en condiciones adecuadas, obligan al establecimiento de servicios esenciales mínimos.

*Exposición Internacional Zaragoza 2008, como ya se determinó, su celebración es un 
asunto de importancia histórica para Zaragoza y la Comunidad Autónoma, siendo un escapa-
rate que se proyectará a nivel mundial. En el Decreto 110/ 2008, de 3 de junio, se establecie-
ron servicios mínimos, fundamentalmente por motivos de salud de los trabajadores que pres-
taban servicios en el recinto. Debido a la inauguración de la misma, el día 13 de junio, y la 
presencia de 68.000 visitantes de media por día, más los trabajadores de la propia Exposi-
ción, se considera necesario incrementar dichos servicios para garantizar la salud de las 
personas que se encuentren en el recinto y las condiciones adecuadas para la celebración de 
la muestra. De igual manera, es necesario que todos aquellos edificios que por su interés 
vayan a ser visitados por el público en general, y en particular, por los visitantes que acuden 
a Zaragoza con motivo de la «Expo», reúnan unas condiciones higiénicas adecuadas, y por 
tanto, se eviten posibles problemas de salud.

*Edificios públicos, cuyo uso es de carácter sanitario o asistencial o bien son necesarios 
para el desarrollo en mínimas condiciones de salubridad de la actividad de la Administración 
y de sus ciudadanos, en sus relaciones con ésta.

Dado que corresponde al Gobierno de Aragón establecer las medidas para garantizar los 
servicios esenciales en estas actividades cuya competencia tiene atribuida de acuerdo con el 
Estatuto de Autonomía, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.2 del Real Decre-
to-Ley 17/1977, de 4 de marzo, en su reiterada interpretación del Tribunal Constitucional.

 Previa deliberación del Gobierno de Aragón en su reunión del día 12 de junio de 2008,

DISPONGO:
Artículo 1º.
La situación de huelga de los trabajadores afectados por el convenio colectivo del sec-

tor de limpieza de edificios y locales de la provincia de Zaragoza se entenderá condicio-
nada al mantenimiento de los servicios públicos esenciales mínimos establecidos en el 
Decreto 110 / 2008, de 3 de junio, del Gobierno de Aragón, con las modificaciones si-
guientes:
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a) Transportes:
—Centros de transporte de viajeros:
Limpieza diaria de instalaciones higiénico-sanitarias (retretes y lavabos).
Recogida diaria de la materia orgánica.
—Transporte Urbano de Zaragoza, limpieza diaria de los autobuses, un 40% de la activi-

dad normal.

b) Justicia:
Los juzgados de guardia y el Instituto de Medicina Legal de Aragón, el 100% de la plantilla. 

En el resto de instalaciones el 40% de la plantilla.

c) Exposición Internacional Zaragoza 2008 y edificios de interés cultural y turístico, si la 
actividad la realiza el personal afectado por la huelga:

 Limpieza de instalaciones higiénico-sanitarias (retretes y lavabos): 75% de la plantilla or-
dinaria. 

 Recogida de materia orgánica: 75% de la plantilla ordinaria.
 Resto de instalaciones: 50% de la plantilla ordinaria.
 Oficinas: Sin servicio.

d) Universidad:
—Hospital Clínico Veterinario y Centro de Investigaciones Biomédicas:
50 % de la plantilla: limpieza diaria de  aseos, lavabos, vestuarios, zonas quirúrgicas, de 

experimentación y cualquier otra de alto riesgo.
—Colegios mayores: 
50% de la limpieza de todas las instalaciones.
—Edificios residenciales:
25% de la plantilla: limpieza diaria de aseos, lavabos, cocinas y comedores.
10% de la plantilla: limpieza diaria de zonas comunes.
—Resto de centros e instalaciones:
25 % de la plantilla: Aseos, lavabos, cocinas y comedores.
10% de la plantilla: otras zonas, zonas comunes y uso administrativo.

e) Edificios públicos:
—Centro Municipal de Prevención y Atención de las Adicciones, sito en la calle Pablo Ruiz 

Picasso 59:
Limpieza diaria completa de la consulta de control y análisis.
—Mercados Central  y de San Vicente de Paúl:
Limpieza diaria completa de la planta semisótano (servicios comunes): 100%.
Limpieza de la planta calle (ventas): 66%.
—Albergue Municipal:
Limpieza de una vez al día de los patios interior y exterior.
Limpieza dos veces al día de los baños y aseos de la planta baja.
Limpieza del comedor tres veces al día, después de cada servicio de comedor.
—Edificio Pignatelli, paseo María Agustín, número, 36, Zaragoza, sede del Gobierno de 

Aragón:
5 personas, (una en horario de mañana y cuatro en horario de tarde). 
—Edificio Maristas, San Vicente de Paúl, 11-17, Zaragoza, sede de los Servicios Provin-

ciales: 
1 persona en horario de tarde. 
—Edificio Avda. Gómez Laguna, 25, Zaragoza, sede del Departamento de Educación, 

Cultura y Deporte: 
1 persona en horario de tarde. 
—Edificio Plaza Los Sitios, 7, Zaragoza, sede del Departamento de Economía, Hacienda 

y Empleo:
1 persona en horario de tarde. 
—Independencia, 32 y 28, Zaragoza, sede de la Dirección General de Tributos:
1 persona en horario de tarde. 
—Edificio Cº de las Torres, 53, Zaragoza, sede de la Dirección General de Exterior: 
1 persona en horario de tarde. 
—Edificio Cesáreo Alierta, 53, Zaragoza, sede de la Unidad de la Policía Autonómica:
1 persona en horario de tarde. 
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—Edificio Cº de las Torres, 73, Zaragoza, sede del Departamento de Servicios Sociales y 
Familia: 

1 persona en horario de tarde.

Artículo 2º.
 Estos servicios mínimos los prestará, si lo hay, el personal que no ejerza el derecho a 

huelga.
Disposición final.—El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el 

BOA.
Zaragoza, 12 de junio de 2008.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
MARCELINO IGLESIAS RICOU

El Vicepresidente del Gobierno,
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

El Consejero de Presidencia,
JAVIER VELASCO RODRÍGUEZ

El Consejero de Obras Públicas, Urbanismo
y Transportes,

ALFONSO VICENTE BARRA

El Consejero de Política Territorial, Justicia e Interior,
ROGELIO SILVA GAYOSO

La Consejera de Salud y Consumo,
LUISA MARÍA NOENO CEAMANOS

La Consejera de Ciencia, Tecnología y Universidad,
PILAR VENTURA CONTRERAS
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ORDEN de 29 de mayo de 2008, de la Vicepresidencia del Gobierno, por la que se da 
publicidad a las subvenciones concedidas por la Vicepresidencia del Gobierno durante 
el ejercicio 2007.

En cumplimiento de lo establecido en la disposición adicional sexta de la Ley 18/2006, de 
29 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 
2007, se da publicidad a las subvenciones concedidas durante el ejercicio 2007, que figuran 
en la relación anexa.

Zaragoza, 29 de mayo de 2008.

El Vicepresidente del Gobierno de Aragón,
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA
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Departamento de Economía, Hacienda y Empleo

RESOLUCIÓN de 30 de mayo de 2008, de la Dirección General de Trabajo, complemen-
taria a la Resolución de 28 de abril de 2008, por la que se dispone la inscripción en el 
Registro y publicación de las tablas salariales del Convenio Colectivo la empresa 
«Grúas Losfablos, S. A.»

Advertida omisión por parte de los interesados de inclusión de las tablas salariales del 
Convenio Colectivo de la empresa Grúas Losfablos, S. A. (Código de Convenio 7200282), 
publicado en «Boletín Oficial de Aragón» nº 65 de 23 de mayo de 2008, Resolución de la Di-
rección General de Trabajo de 28 de abril de 2008, se procede a su inclusión como parte in-
tegrante del mismo, de conformidad con lo dispuesto en el art. 90.2 y 3 del Real Decreto 
1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito 
de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:
Primero.—Ordenar la inscripción las tablas salariales citadas en el Registro de Convenios 

Colectivos de esta Dirección General, con notificación a la Comisión Negociadora.
Segundo.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».
Zaragoza, 30 de mayo 2008.

El Director General de Trabajo,
ANTONIO ALASTRUÉ TIERRA
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Departamento de Industria, Comercio y Turismo

ORDEN de 9 de junio de 2008, del Departamento de Industria, Comercio y Turismo, por 
la que se efectúa la convocatoria para el ejercicio del año 2008, de ayudas para la inter-
nacionalización de las empresas aragonesas.

Ante los nuevos retos que se plantean como consecuencia de la globalización económica, 
la ampliación de la Unión Europea, el desarrollo de las economías emergentes en general y 
la irrupción con fuerza de los países del continente asiático, en particular, en el escenario 
económico internacional, debemos contribuir al desarrollo de los instrumentos adecuados 
para facilitar a las empresas aragonesas su introducción y consolidación en los mercados 
exteriores, contribuyendo así, a la mejora de la balanza comercial y por tanto al crecimiento 
económico.

La internacionalización de la empresa es necesaria para el afianzamiento de la competiti-
vidad del tejido empresarial aragonés, y ello exige desarrollar una política activa que impulse 
el comercio y la proyección exterior de nuestras empresas. Para ello, la Comunidad Autóno-
ma de Aragón, en el ámbito de sus competencias, debe impulsar la mejora en la competencia 
y en la capacidad exportadora de las empresas aragonesas y facilitar su acceso a los merca-
dos exteriores.

Con el fin de estimular a las empresas aragonesas, para su acceso a los mercados exte-
riores y para que consoliden y diversifiquen su posición aquellas que ya lo están, es preciso 
establecer las medidas de apoyo a dichas empresas en sus procesos de internacionaliza-
ción.

El Estatuto de Autonomía de Aragón, en su texto reformado por la Ley Orgánica 5/2007, 
de 20 de abril, reconoce a esta Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de 
planificación de la actividad económica y fomento del desarrollo económico de acuerdo con 
los principios de equilibrio territorial y sostenibilidad.

El Decreto de 6 de julio de 2007, de la Presidencia del Gobierno de Aragón, por el que se 
modifica la organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, atribuye 
al Departamento de Industria, Comercio y Turismo las competencias de Comercio Exterior.

En virtud de todo lo que antecede y de lo establecido en La Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones y su Reglamento aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, y el Decreto 138/2006, de 6 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se estable-
cen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para la internacionalización de 
las empresas aragonesas, dispongo:

1.—Bases reguladoras
Las bases reguladoras se establecen en el Decreto 138/2006, de 6 de junio, del Gobierno 

de Aragón («Boletín Oficial de Aragón» de 16 de junio de 2006)
2.—Presupuesto para la financiación de las acciones
La cuantía total prevista para esta convocatoria es de 792.262,58 euros, y se financiará 

con cargo a las aplicaciones presupuestarias del Presupuesto de Gastos del Departamento 
de Industria, Comercio y Turismo del Gobierno de Aragón de 2008: 15040/ 6231/ 480014/14101, 
por importe de 186.131,29 euros, 15040/ 6231/ 480014/91001 por importe de 186.131,29 
euros y 15040/ 6231/ 470048/14101, por importe de 210.000,00 euros y 15040/ 6231/ 
470048/91001 por importe de 210.000,00 euros. No obstante, y respetando la cuantía total 
prevista, la presente distribución entre estos dos créditos presupuestarios tiene carácter esti-
mativo.

3.—Objeto
La presente convocatoria tiene por objeto la concesión de ayudas económicas a fondo 

perdido, en régimen de concurrencia competitiva, para la realización de aquellas actuaciones 
que tengan por objeto conseguir la efectiva internacionalización de las Pequeñas y Medianas 
Empresas Aragonesas (Pymes).

4.—Beneficiarios
A los efectos de la presente convocatoria, las ayudas se estructuran atendiendo a dos ti-

pos de beneficiarios:
1.—Ayudas a empresas para la internacionalización y promoción comercial de productos 

y servicios aragoneses en el exterior
Podrán solicitar estas ayudas las Pequeñas y Medianas Empresas que tengan su domicilio 

fiscal en Aragón, desarrollen una actividad empresarial dentro del territorio de la Comunidad 
Autónoma, cumplan los requisitos establecidos en la presente convocatoria y reúnan, ade-
más, alguna de las siguientes condiciones:
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—Que dispongan de un plan de internacionalización formulado y en proceso de implanta-
ción o ejecución.

—Que acrediten un volumen de exportación de, al menos, un 20% sobre la cifra de ventas, 
en los ejercicios 2006 y 2007.

En el caso de pymes que presten servicios en origen, deberán acreditar que los ingresos 
procedentes de clientes extranjeros representan, al menos, un porcentaje del 20%, sobre la 
facturación total.

—Que pertenezcan o hayan pertenecido a los Programas PIPE o PIPE SEGUIMIENTO, o 
también al de gestores a tiempo parcial (GTPs).

En el caso de no reunir ninguna de estas tres condiciones, las empresas podrán solicitar 
subvención, exclusivamente, por los servicios externos especializados para la elaboración de 
un plan de internacionalización de la empresa.

No serán beneficiarias de esta Orden las empresas intermediarias cuya actividad consista 
en favorecer la exportación indirecta de otras empresas.

Se entiende por Pyme, a los efectos de esta convocatoria, la que se ajuste a lo dispuesto 
en la Recomendación de la Comisión de 6 de mayo de 2003 sobre la definición de pequeñas 
y medianas empresas publicada en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas. D.O. L 
124 de 20 de mayo de 2003.

2.—Ayudas a empresas asociadas, consorcios y asociaciones de empresas para la co-
mercialización en el exterior de de productos y servicios aragoneses de forma conjunta:

Podrán solicitar estas ayudas las agrupaciones de pequeñas y medianas empresas que, 
como una parte sustancial de su actividad, realizan de forma conjunta en beneficio de todo el 
colectivo, actuaciones que contribuyan a la proyección exterior e internacionalización de las 
pymes que las integran, y que persigan en todo caso, su introducción, ampliación o consoli-
dación en los mercados exteriores.

Las actuaciones planteadas, además de cumplir con las condiciones recogidas en las citadas 
secciones, deben serlo con arreglo a una estrategia conjunta, persiguiendo el cumplimiento de 
objetivos programados, y realizadas directamente por la agrupación, pudiendo plantearse iniciati-
vas específicas para la promoción de todo el colectivo o de parte de sus miembros.

A los solos efectos de la presente convocatoria de ayudas, las agrupaciones de empresas 
tendrán la misma consideración que las empresas que se encuentren en una fase de inicio a 
la exportación o que su facturación no sea superior a 1.000.000,00 euros.

En cualquier caso, deberá presentarse de forma detallada el plan de internacionalización 
del grupo de empresas, y un desglose completo de todas las acciones que componen la ini-
ciativa conjunta.

La adhesión o participación de empresas en iniciativas organizadas por la agrupación 
cuando estas sufraguen sus costes directamente tendrá la consideración de acción individual 
y no de grupo, a los efectos de esta Orden.

En el caso particular de las actuaciones planteadas en régimen de consorcio, deberán 
exponerse los criterios bajo los cuales se ha producido la composición de los integrantes in-
dividuales, en qué medida la selección es adecuada al logro de los objetivos comerciales del 
grupo, así como el régimen de funcionamiento de la entidad.

Además, siempre y cuando la agrupación acredite actuaciones de las contempladas en 
esta Orden, realizadas en el periodo subvencionable, se podrán subvencionar también otras 
que persigan la dinamización del sector o grupo de empresas en materia de internacionaliza-
ción, tales como la celebración de encuentros empresariales o la realización de jornadas de 
divulgación.

5.—Actuaciones objeto de subvención
Las actuaciones objeto de subvención se dividen en dos secciones:
Sección Primera.
Actuaciones para la mejora de la gestión de la actividad internacional de la empresa:
Podrán ser objeto de subvención los costes en que incurran las empresas con alguna de 

las siguientes finalidades:
a) La búsqueda y selección de un distribuidor en el exterior.
b) La contratación de personal extranjero para representación o cualquier otra labor co-

mercial en el país de destino
c) El diseño y puesta en marcha de planes y actividades logísticas para la exportación.
d) Gastos relacionados con la puesta en marcha de proyectos de franquicia como fórmula 

de proyección exterior de la empresa.
e) La adaptación gráfica de la marca al mercado exterior, así como del packaging y los 

manuales técnicos de los productos.
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f) Contratos para la homologación de productos en el extranjero y para el registro de las 
patentes y marcas en el ámbito internacional.

g) Los gastos de asistencia y asesoramiento necesarios para la puesta en marcha de de-
legaciones comerciales, instalaciones logísticas, servicios técnicos y apoyo post-venta en el 
exterior, o al establecimiento de acuerdos joint-venture.

Las contrataciones de personal necesario en su caso para llevar a cabo las acciones de 
esta sección primera sólo se considerarán las producidas durante el periodo de referencia de 
esta convocatoria, entendiendo siempre que la Orden se refiere a contratos laborales, y no a 
contratos mercantiles o de intermediación.

Asimismo, si para las mismas acciones fuera necesario contratar la prestación de servicios 
y consultoría, se valorará la experiencia y formación de los consultores, así como el contenido 
y detalle del concreto plan de trabajo o servicio propuesto a la empresa.

Sección segunda.—Actuaciones para la promoción exterior.
Podrán ser objeto de ayuda los gastos en que hayan incurrido las empresas por la prepa-

ración y ejecución de las siguientes actuaciones asociadas al ámbito de su promoción exte-
rior:

a) Participación en Ferias y Certámenes comerciales celebrados fuera del territorio espa-
ñol o dentro si tienen reconocido oficialmente su carácter internacional:

1. Canon de ocupación e inscripción.
2. Instalación de stands en los espacios contratados a tal efecto.
3. Transporte de mercancías para las empresas de bienes de equipo.
4. Gastos de publicidad.
b) Participación en misiones comerciales:
1. Viajes y alojamiento, excluida la manutención.
2. Organización de demostraciones o promociones de productos y servicios.
c) Misiones inversas.
d) Edición de catálogos en lengua extranjera y demás acciones de difusión y publicidad de 

ámbito internacional diferentes a las asociadas a la presencia en una determinada Feria.
e) Otras acciones de comunicación y demostración dirigidas a la captación de entrevistas 

y objetivos documentado y coherente con el plan de internacionalización.
f) Viajes de prospección y/o comerciales cuando cuenten con un programa de entrevistas 

y objetivos documentado y coherente con el plan de internacionalización.
g) Actuaciones de promoción asociadas al proyecto presentado, que puedan considerarse 

elegibles a juicio de la entidad concedente y, en particular, las asociadas con la penetración 
en un país concreto.

En todo caso, para poder acceder a la subvención por el apartado a) de la Sección Segun-
da, los proyectos presentados deberán contemplar actuaciones en, al menos, dos de sus 
apartados y en tres cuando se trate de participación en ferias en territorio nacional, con la 
excepción de las empresas que se encuentran en una fase de iniciación a la exportación o 
que su facturación no sea superior a 1.000.000,00 euros, a las que no se exigirá un número 
mínimo de actuaciones.

2. Las misiones comerciales y los viajes de prospección no serán subvencionados cuando 
estén programados o cuenten con algún tipo de subvención o bonificación de costes de algu-
na institución pública o privada de promoción del comercio exterior.

3. En el caso de participación en ferias a que se refiere el apartado a) de esta sección, 
cuya asistencia haya sido organizada por alguna de las instituciones del apartado 2 anterior 
o haya sido subvencionada por alguna Administración Pública, directa o indirectamente, la 
subvención a otorgar lo será respecto a los conceptos no subvencionados.

4. Los costes en concepto de traducción se incluirán en las actuaciones de las secciones 
anteriores a las que vayan asociados.

6.—Solicitudes
1. Las solicitudes podrán presentarse por cualquiera de las formas previstas en el Aparta-

do 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de 
enero, y deberán acompañarse de instancia según el correspondiente modelo anexo, que irá 
dirigida a la Dirección Provincial correspondiente del Departamento de Industria, Comercio y 
Turismo, Subdirección de Comercio y Artesanía.

La presentación de la solicitud para la concesión de subvenciones conllevará la autoriza-
ción al órgano gestor para recabar los certificados a emitir, tanto por la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria y por la Tesorería General de la Seguridad Social, como por los ór-
ganos de la Administración Tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón.
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Las instancias de solicitud anexas estarán disponibles en la página web del Gobierno de 
Aragón: http://www.aragon.es

2. Las solicitudes, que deberán presentarse en los modelos normalizados que aparecen 
como anexos, irán acompañadas de la documentación justificativa (factura y pago) de las 
actuaciones realizadas, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 72 del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

3. Con la solicitud, sin perjuicio de lo requerido en los anexos correspondientes, deberá 
acompañarse:

a) Documentos acreditativos de la identificación fiscal del solicitante así como, en su caso, 
de su representante (N.I.F. o C.I.F.).

b) En caso de que el solicitante sea una persona jurídica, se aportarán los documentos 
justificativos de su constitución y de su inscripción en el registro correspondiente.

c) Cuando el solicitante actúe por medio de representante, deberán aportarse los docu-
mentos que acrediten el poder de representación de éste último, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 32 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

d) Declaración jurada del solicitante sobre las siguientes circunstancias:
1.—Si se ha solicitado o no alguna otra ayuda para la misma actuación o proyecto y, en su 

caso, si se ha concedido o no, indicando la cuantía y procedencia.
2.—Toda ayuda de mínimis obtenida por el solicitante en los tres años anteriores, indican-

do la cuantía y procedencia.
3.—Especificación de su condición de empresa según lo establecido en el artículo 3.2 del 

Decreto 138/2006, de 6 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones para la internacionalización de las empresas 
aragonesas.

4.—De no estar incurso en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario, 
según lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones.

5.—Porcentaje de ventas al exterior que se haya alcanzado en relación con el total de 
ventas así como el número de nuevos productos o servicios que hayan incorporado a la ex-
portación durante el período subvencionable.

a) Datos acreditados por la entidad bancaria, del número de cuenta del beneficiario en la 
que se deba hacer el ingreso de la subvención, para su envío y constancia en el Negociado 
de Terceros de la Diputación General de Aragón, según modelo del Anexo.

b) Cualquier otro documento que a juicio de la Dirección General de Comercio y Artesanía se 
estime necesario, en cada caso, para comprobar las características de la actuación y el buen fin 
de las ayudas. La necesidad de aportar tal documentación será comunicada a los interesados.

4. A estos efectos, se presentarán, debidamente cumplimentados y acompañados de la 
documentación que en los mismos se requiere, los Anexos A1, A2, A3, A4 y A5, para empre-
sas y B1, B2, B3, B4 y B5, para agrupaciones de empresas.

7.—Requisitos
1. No se podrán presentar a subvención por esta Orden los costes incluidos en los Progra-

mas PIPE, PIPE Seguimiento y PIPEnet.
2. A los efectos de esta Orden se considerará que una empresa se encuentra en una fase 

de iniciación al proceso de exportación cuando en los dos últimos ejercicios cerrados sus 
ventas al exterior no hayan alcanzado el 10% de su cifra total de ventas.

3. Las actuaciones planteadas no deberán ser iniciativas aisladas; por el contrario, debe-
rán responder claramente a la estrategia y/o plan de internacionalización de la empresa.

4. La base mínima subvencionable de los proyectos elegibles será de 12.000,00 euros, 
salvo en el caso de empresas cuya facturación no sea superior a 1.000.000,00 euros, que 
será de 6.000,00 euros.

5. Las actuaciones objeto de esta convocatoria deberán haberse realizado en el periodo 
comprendido entre el 1 de julio de 2007 y el 30 de abril de 2008.

6. Con relación a los gastos de viaje, sólo serán subvencionables los correspondientes a 
avión y hotel en concepto de alojamiento, acreditados mediante billetes y facturas, respecti-
vamente. El importe admisible por este tipo de gastos no podrá ser superior al 25% de la base 
subvencionable.

7. No podrán obtener la condición de beneficiario quienes no se encuentren al corriente en 
el cumplimiento de sus obligaciones tributarias estatales, autonómicas y con la Seguridad 
Social.
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8.—Obligaciones generales de los beneficiarios
El otorgamiento de la ayuda supone la aceptación, por el beneficiario, de las siguientes 

obligaciones, además de las que en la orden de concesión se puedan establecer:
a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto o realizar la actuación que fundamentó la con-

cesión de la subvención.
b) Comunicar puntualmente al Departamento competente en la materia, en el momento 

que se produzca cualquier eventualidad sobrevenida de la actividad o proyecto subvenciona-
do y que afecte a su realización material o en el tiempo.

c) Admitir las medidas de evaluación que en su momento pueda arbitrar el Departamento 
competente en la materia, sin perjuicio de las facultades que correspondan a la Intervención 
General de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma, u 
otros órganos de control.

d) Devolver el importe de la subvención recibida, si la actuación no se realiza de acuerdo 
con lo previsto o cuando se produzca una modificación sustancial de los fines en razón de los 
cuales fue concedida, siendo, en su caso, proporcional la devolución a la reducción o modifi-
cación efectuada, con los correspondientes intereses de demora a que se refiere el artículo 
40, apartado 1º de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

e) Justificar la realidad de los gastos o inversiones realizadas mediante los documentos previs-
tos en la legislación vigente en materia de subvenciones correspondientes, así como facilitando el 
acceso de los técnicos para la comprobación material de las inversiones realizadas.

f) Cumplir los compromisos de creación y mantenimiento de empleo en el caso de que la 
orden de concesión así lo especifique.

g) Conservar los documentos justificativos en tanto puedan ser objeto de comprobación y 
control.

h) Comunicar al Departamento concedente de forma inmediata, y en todo caso, con ante-
rioridad a la justificación de la subvención concedida al amparo de este decreto, la obtención 
de cualquier otra subvención, ayuda, ingresos o recursos que financien la misma actuación 
subvencionada, procedente de otras Administraciones Públicas o entes públicos y privados.

i) Hallarse al corriente de las obligaciones tributarias y de Seguridad Social puestas por las 
disposiciones vigentes.

j) No será preciso para el cobro de la subvención el cumplimiento de la acreditación prece-
dente, cuando la cuantía de la subvención no exceda de 1.000 euros por beneficiario y año, 
según la normativa vigente.

k) Adoptar, de acuerdo con las normas aprobadas por el Gobierno de Aragón, las medidas 
para dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación en los medios materia-
les que se utilicen para la difusión de la actuación subvencionada.

l) La empresa deberá destinar los bienes subvencionados al fin concreto para el que se 
concedió la subvención al menos durante 2 años en el caso de que los mismos no sean ins-
cribibles en un registro público, y durante al menos 5 años en caso contrario

m) Cualesquiera otras obligaciones impuestas a los beneficiarios en la normativa estatal o 
autonómica aplicable o en el acto de concesión.

9.—Plazo de presentación de solicitudes
El plazo de presentación de solicitudes finaliza el 17 de julio de 2008.
10.—Instrucción
La instrucción del procedimiento se llevará a cabo por el Servicio Provincial correspondien-

te del Departamento de Industria, Comercio y Turismo en lo referente a la recepción de las 
solicitudes y verificación de los requisitos indicados en la presente Orden. La evaluación y 
resolución de las ayudas se llevará a cabo en la Dirección General de Comercio y Artesanía.

11.—Evaluación.
En la evaluación de las solicitudes se tendrán en cuenta los criterios generales estableci-

dos en la presente Orden de convocatoria y en su normativa reguladora. La evaluación de las 
solicitudes será realizada por una comisión técnica de valoración que estará presidida por el 
Director General de Comercio y Artesanía, y de la cual formarán parte, al menos, dos técnicos 
designados por dicho órgano directivo. Para el estudio y evaluación de las solicitudes, la co-
misión técnica de valoración demandará de los Servicios Provinciales y de otros órganos 
cuantos informes estime necesarios.

12. Criterios de evaluación
En la concesión de las ayudas se observarán, por orden de prelación, los siguientes crite-

rios de evaluación:
1-Las actuaciones dirigidas a la apertura de nuevos mercados en países de nueva incor-

poración a la Unión Europea (ampliación de mayo de 2004 y enero de 2007) y los que se 
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encuentran en proceso de adhesión; en Brasil, Rusia, India, China, Corea y Méjico, así como 
en otros mercados emergentes.

2-El grado de diferenciación, innovación y/o tecnología de los productos/servicios a expor-
tar, la existencia de marcas propias, así como la materialización de otras actuaciones de la 
empresa, que contribuyan a aumentar las garantías de éxito en el proceso de internacionali-
zación.

3-Los proyectos que contemplen actuaciones de apertura o consolidación de mercados en 
los Estados Miembros de la UE-15.

4- Se podrá disminuir el porcentaje de subvención en los casos de asistencia reiterada a 
una misma feria durante varios años consecutivos.

13.—Cuantía
Las ayudas consistirán en subvención a fondo perdido de hasta el 30% de los gastos ob-

jeto de subvención. La comisión técnica de valoración, según lo dispuesto en el dispositivo 14 
de esta Orden, determinará el porcentaje de subvención.

Estas ayudas son susceptibles de ser cofinanciadas por los programas de ayudas de la 
Unión Europea (Programa FEDER), y están sujetas a los límites establecidos en el Regla-
mento (CE) nº 1998/2006 de la Unión Europea relativa a las ayudas de mínimis. Estas ayudas 
serán compatibles con otras que puedan obtenerse de otros Entes públicos o privados o de 
otras Administraciones públicas. En todo caso, el importe de la subvención nunca podrá, en 
concurrencia con ayudas y subvenciones de otras Administraciones públicas o entes privados 
o públicos, nacionales o internacionales, superar el coste de la actividad a desarrollar por el 
beneficiario.

14.—Resolución de las ayudas
La concesión o denegación de las subvenciones corresponderá al Consejero de Industria, 

Comercio y Turismo, mediante Orden en la que se hará constar el importe de la inversión 
subvencionable y cuantía de la subvención concedida.

Las solicitudes de ayudas se resolverán en el plazo máximo de seis meses, contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de la presente Orden de convocatoria, sin perjuicio 
de lo establecido en los apartados 5 y 6 del artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, atendiendo a las disponibilidades presupuestarias y al orden de prelación definido en 
la Orden y aplicado por la Comisión de valoración.

Contra la orden de resolución, que pone fin a la vía administrativa en virtud de lo dispues-
to en el artículo 54 del Texto Refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2001 de 3 de julio del Gobierno de 
Aragón, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la sala de lo contencioso 
administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, en el plazo de dos meses, y sin 
perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse. Igualmente, con carácter potestativo, 
podrá interponerse recurso de reposición ante el Consejero de Industria, Comercio y Turismo, 
en el plazo de un mes.

Transcurrido el citado plazo máximo sin que se haya notificado resolución expresa, el so-
licitante podrá entender desestimada su solicitud de subvención, de conformidad con el artí-
culo 3 de la Ley 8/2001, de 31 de mayo, de adaptación de procedimientos a la regulación del 
silencio administrativo y los plazos de resolución y notificación.

El porcentaje de subvención será establecido por la comisión técnica de evaluación en 
función de la cantidad total de solicitudes recibidas y a los criterios de evaluación que estable-
ce la presente Orden. En su caso, la comisión técnica de valoración podrá establecer un tope 
máximo de ayuda al limitar la inversión máxima subvencionable.

15.—Aceptación de la subvención
Salvo renuncia expresa, que deberá presentarse en el plazo de diez días hábiles, conta-

dos a partir del día siguiente a la notificación, se entenderá que el beneficiario acepta todas y 
cada una de las condiciones de la subvención.

16.—Justificación y pago
Para acceder al abono de la subvención, el beneficiario vendrá obligado a justificar, en el 

momento de la solicitud, la efectiva realización de las actividades subvencionables para las 
que solicita subvención, según lo establecido en el dispositivo 6 de la presente convocatoria.

La modalidad de la justificación de la subvención, de acuerdo con el artículo 72 del Regla-
mento sobre subvenciones aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, toma la for-
ma de cuenta justificativa del gasto, debiendo justificar la realización de las actividades para 
las que solicita subvención entregando, necesariamente, el original y una copia de los justifi-
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cantes de pago y facturas acreditativas de los gastos e inversiones así como un listado en que 
se relacionen todas las facturas y justificantes que presenta, con indicación del nº de factura, 
fecha de emisión, identificación del acreedor, importe y fecha de pago. Asimismo también 
deberá presentar una memoria de la actuación realizada y la declaración jurada relativa a la 
obtención de otras ayudas para la misma actuación.

Una vez finalizada la certificación del expediente, se devolverán a los interesados las fac-
turas originales aportadas, una vez estampilladas según lo dispuesto en el art. 73 del Regla-
mento sobre subvenciones aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

17.—Control financiero
Sin perjuicio del control que pudiera ejercer el Departamento concedente, los beneficiarios 

de las ayudas estarán sometidos al control financiero de la Intervención General de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón y del Tribunal de Cuentas, estando obliga-
dos a prestar la debida colaboración y apoyo a los funcionarios encargados de realizar el 
control financiero, aportando y facilitando la información que se considere necesaria.

18.—Facultad de interpretación
Se faculta al Director General de Comercio y Artesanía para la interpretación y resolución 

de cuantas dudas puedan derivarse de la aplicación de la presente Orden.
19.—Efectos
La presente Orden producirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el «Bo-

letín Oficial de Aragón».
Zaragoza, 9 de junio de 2008.

El Consejero de Industria, Comercio, y Turismo,
ARTURO ALIAGA LÓPEZ
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IV. Administración de Justicia

juzgados de primera instancia e instrucción

Edicto del Juzgado de 1ª Instancia número 3 de Huesca, relativo a procedimiento ordi-
nario 230/2006.

En virtud de lo acordado en los  autos de referencia, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 497.2 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, por el presente se notifica a  Sa-
neamientos y Materiales Oscenses S. L. y Ricardo Zabau Turbioli la sentencia cuyo tenor es 
el siguiente:

Sentencia.
En la ciudad de Huesca, a 3 de julio de 2007.
Vistos por mí, don Alfonso María Martínez Areso, magistrado juez del juzgado de Primera 

Instancia e Instrucción número 3 de los de Huesca, los presentes autos de juicio ordinario 
número 230/06, instados por la procurador Sr. Bonilla, en nombre y representación de Bettur 
MBT, S. A. y Tejas Borja, S. A., asistidos por el letrado Sr. Laliena contra Saneamientos y 
Materiales Oscenses, S. L. y Ricardo Zabau Turbioli, en situación procesal de rebeldía.

Fallo: que estimo íntegramente la demanda interpuesta por Bettor MBT, S. A., y Tejas 
Borja, S.A., contra Saneamientos y materiales oscenses, S. L. y don Ricardo Zabau Turbioli 
y:

Declaro que Saneamientos y Materiales Oscenses, S. l. (SAYMA, S. L.) es deudora de 
Bettor MBT, S. A. por importe de 20.734,36 euros y deudora de Tejas Borja, S. A., por la can-
tidad de 7.490,08 euros, en total, 8.224,44 euros.

Declaro que don Ricardo Zabau Turbioli, como administrador único de la sociedad Sanea-
mientos y Materiales Oscenses, S. L.  (SAYMA, S. L.), viene obligado a responder solidaria-
mente del pago de las deudas contraídas por dicha sociedad con las actoras.

—Condeno solidariamente a Saneamientos y Materiales Oscenses, S. L. (SAYMA, S. L.) 
y a don Ricardo Zabau Turbioli al pago de dichas deudas, es decir al pago a Bettor, MBT, S. 
L., de 20.734,36 euros, más sus intereses legales desde la fecha de interposición de la de-
manda, y al pago a Tejas Borja, S. A., de 7.490,08 euros, más sus intereses legales determi-
nados desde la fecha de interposición de la demanda, condenándolos asimismo y con carác-
ter solidario al pago de las costas de este procedimiento.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación por escrito ante este Juzgado que se 
preparará en el plazo de cinco días a partir de su notificación, que será interpuesto por escri-
to y resuelto por la Audiencia Provincial de Huesca.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio a los autos de su razón, lo pro-
nuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en legal forma a la demandada en ignorado paradero Sa-
neamientos y Materiales Oscenses, S. L. y don Ricardo Zabau Turbioli, expido el presente en 
Huesca, 19 de juliode dos mil siete.—El Secretario Judicial.
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AUDIENCIA PROVINCIAL DE HUESCA

EDICTO de la Audiencia Provincial de Huesca, Sección 1, relativo a recurso de apela-
ción 232/2007.

En Huesca, a veintiuno de mayo de dos mil ocho
El Iltmo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de Huesca D. Santiago Serena Puig, 

hace saber: Que en esta Audiencia se tramita el rollo de la Apelación Civil núm. 232/2007, 
dimanante del Juicio núm. del Juzgado de Primera Instancia de Huesca nº 2 en autos de Jui-
cio Verbal en el que ha recaído sentencia, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguien-
te:

Que desestimando el recurso de apelación interpuesto por la representación de Francisco 
Hijos Oliván contra la sentencia once de diciembre de dos mil siete, dictada por el Juzgado de 
Primera Instancia nº 2 de Huesca en los autos anteriormente circunstanciados, confirmamos 
íntegramente dicha resolución y condenamos al citado apelante al pago de las costas causa-
das en esta alzada.

Y para que sirva de notificación a los ignorados herederos de Pascual Tercero Obered y 
Antonio Gracia Pardo expido el presente en la Ciudad de Huesca a veintiuno de mayo de dos 
mil ocho.—El Presidente. La Secretaria.
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V. Anuncios

a) Subastas y concursos de obras y servicios públicos

UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

RESOLUCIÓN de la Universidad de Zaragoza por la que se hace público el resultado del 
concurso para la adjudicación del contrato 00011-2008.

Visto el resultado del concurso celebrado los días 11, 18 de abril, 7, 9 y 20 de mayo de 
2008 correspondiente al contrato para la revisión de instalaciones de baja tensión de los edi-
ficios de la Universidad de Zaragoza, cuyo anuncio de licitación fue publicado en «Boletín 
Oficial de Aragón» nº 34 de fecha 24 de marzo de 2008, por un presupuesto base total de 
35.718,00 euros.

Este Rectorado aprueba adjudicar dicho expediente a la empresa Applus Norcontrol, S. 
L.U. por un importe total de 27.860,00 euros.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el artículo 93.2 RDL 2/2000 de 
16 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la LCAP, BOE 148 de 21 de junio, para 
su general conocimiento.

Zaragoza, 2 de junio de 2008.—El Rector, Manuel José López Pérez.
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AYUNTAMIENTO DE JACA (HUESCA)

ANUNCIO del Ayuntamiento de Jaca por el que se hace pública la adjudicación de un 
contrato de obras.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 93-2 del R.D. Legislativo 2/2000, de 16 de 
junio se hace pública la adjudicación del contrato de obras que a continuación se detalla:

1.—Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Jaca (Huesca)
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
c) Número de expediente: Reparación de la toma del canal para abastecimiento de agua 

a la Ciudad en el Río Aragón.
2.—Objeto del contrato.
a) Tipo de Contrato: Contrato de Obras.
b) Descripción del Objeto: Reparación de la toma del canal para abastecimiento de agua 

a la Ciudad en el Río Aragón.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
«Boletín Oficial de Aragón» núm. 41, de 9 de abril de 2008.
3.—Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria
b) Procedimiento: Abierto
c) Forma: Subasta
4.—Presupuesto base de licitación.
Importe total: 154.079,30 euros
5.—Adjudicación.
a) Fecha: 15 de Mayo de 2008
b) Contratista: Tiabo Equipos, S. L.
c) Nacionalidad: Española
d) Importe de adjudicación: 115.280 euros IVA incluido.

Jaca, 4 de junio de 2008.—El Alcalde, Enrique Villarroya Saldaña.
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AYUNTAMIENTO DE PINSEQUE (ZARAGOZA)

ANUNCIO del Ayuntamiento de Pinseque relativo a adjudicación de un contrato de con-
sultoría y asistencia técnica.

Conforme establece el artículo 93.2 del Real Decreto legislativo 2/2000, de 16 de junio, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 
se da publicidad al siguiente contrato, adjudicado:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Pinseque
2, Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: consultoría y asistencia técnica
b) Descripción del objeto: Tramitación del modelo de evolución urbana y ocupación del 

territorio de Pinseque, modificación puntual referida al SUND-2 del PGOU de Pinseque y Plan 
parcial del sector SUND-2 del PGOU de Pinseque, adaptado a la normativa vigente.

c) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOPZ número 96, de fecha 29 
de abril de 2008.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: ordinaria
b) Procedimiento: abierto
c) Forma de adjudicación: concurso
4. Presupuesto base de licitación: 64.000 euros (IVA incluido)
5. Adjudicación.
a) Fecha: 19 de mayo de 2008
b) Contratista: Arquitectura F.U. S. L.
c) Nacionalidad: española
d) Importe de adjudicación: 55.000 euros (IVA incluido)

Pinseque, 2 de junio de 2008.—El Alcalde, Gabriel Gaya Manero.
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b) Otros anuncios

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA

NOTIFICACIÓN, de la Dirección General de la Función Pública, del trámite de alegacio-
nes a los interesados que concurrieron en el proceso selectivo para cubrir los puestos 
de trabajo de la Oferta de Empleo Público de la Diputación General de Aragón de 2003 
en régimen de contrato laboral con carácter indefinido, Categoría Profesional Peón 
Especializado de Carreteras (atención continuada), convocado por Orden de 12 de ju-
nio de 2006 de los Departamentos de Presidencia y Relaciones Institucionales y Econo-
mía, Hacienda y Empleo («Boletín Oficial de Aragón» de 21 de junio de 2006).

Para su conocimiento, de conformidad con lo establecido en el artículo 112.2 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se procede a dar traslado a los interesados del recurso 
de alzada presentado por D. Raúl Suco Loscos contra el segundo examen del proceso selec-
tivo citado en el encabezamiento de la presente notificación.

Disponen de un plazo de diez días a contar desde el día siguiente a la publicación de la 
presente notificación, para realizar, si así lo estiman oportuno, cuantas manifestaciones y 
alegaciones consideren procedentes.

De conformidad con el artículo 59.5.b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
tratándose de un acto integrante de un procedimiento selectivo de concurrencia, la publica-
ción sustituye a la notificación, realizándose en los tablones de anuncios de los Servicios de 
Información y Documentación Administrativa de Zaragoza (Edificio Pignatelli, Paseo Mª Agus-
tín, 36 y Edificio Maristas en C/ S. Pedro Nolasco, 7); Huesca (Edificio Múltiples, Plaza Cer-
vantes, 1) y Teruel (C/ San Francisco, 1), así como en las Oficinas Delegadas del Gobierno 
de Aragón en Calatayud (Plaza de España, 1), Ejea de los Caballeros (C/ Mediavilla, 27), 
Tarazona (Plaza de España s/n), Barbastro (C/ Conde, s/n), Fraga (C/ S. Quintín, 1), Jaca 
(Avda. Levante, 10), Alcañiz (Avda. Bartolomé Esteban, 58), y Calamocha (C/ Melchor de 
Luzón, 6) teniendo a su disposición la copia del recurso mencionado en el encabezamiento.

Zaragoza, 2 de junio de 2008.—El Director General de la Función Pública, Antonio Brun 
Macipe.
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DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

NOTIFICACIÓN de la Subdirección Provincial de Trabajo de Zaragoza de la Resolución 
recaída en el expediente que se detalla en el anexo.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, de la Resolución dictada en el ex-
pediente sancionador iniciado por acta de la Inspección de Trabajo, recaída contra la Empre-
sa que se detalla en el anexo, se procede a su notificación, de conformidad con lo establecido 
en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (en la redacción dada por la Ley 4/99).

Contra la referida resolución, cabe interponer Recurso de Alzada, ante el Departamento de 
Economía, Hacienda y Empleo en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente de su 
publicación.

De no ser interpuesto el recurso, deberá abonar la multa impuesta en ese mismo plazo, 
mediante ingreso directo en la c/c restringida nº 20850129000300259377, de Ibercaja, Agen-
cia 28 (Pº de Mª Agustín, 25 de Zaragoza) a nombre de Diputación General de Aragón: -De-
partamento de Economía, Hacienda y Empleo –Sanciones Laborales.

De no interponerse el recurso, ni abonar la sanción en vía voluntaria, se procederá a su 
recaudación por la vía ejecutiva, siguiendo el procedimiento señalado en el Reglamento Ge-
neral de Recaudación (Real Decreto 939/2005, de 29 de Julio, B.O.E. 2-9), incrementada con 
el recargo de apremio, y en su caso, con los correspondientes intereses de demora.

Zaragoza, 3 de junio de 2008.—El Subdirector Provincial de Trabajo, Sergio Sazatornil 
Ferraz.

ANEXO

Nº Expte. Nº Acta Empresa Domicilio Importe Sanción

194/08 SH-425181/07
GREMIO DE CONSTRUCCIONES 

ZARAGOZA, S. L.

C/ Parras, 38

50693 TORRES DE BERRELLEN

(Zaragoza)

1.502,54 euros
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DEPARTAMENTO DE OBRAS PÚBLICAS, URBANISMO Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 4 de junio de 2008, de la Dirección General de Vivienda y Rehabilita-
ción, por la que se somete a información pública el proyecto de decreto por el que se 
aprueba el reglamento del registro de solicitantes de vivienda protegida y de adjudica-
ción de viviendas protegidas de Aragón.

Mediante Orden de 4 de marzo de 2008 del Departamento de Obras Públicas, Urbanismo 
y Transportes, el titular del Departamento acordó iniciar el procedimiento de elaboración de 
un nuevo Reglamento del Registro de solicitantes de vivienda protegida y de adjudicación de 
viviendas protegidas de Aragón, en desarrollo de la Ley 24/2003, de 26 de diciembre, de Me-
didas Urgentes de política de vivienda protegida.

De conformidad con lo señalado en el artículo 33 del Texto Refundido de la Ley del Presi-
dente y del Gobierno de Aragón, aprobado mediante el Decreto Legislativo 1/2001, de 3 de 
julio, esta Dirección General, resuelve:

Primero.—Someter a información pública el Proyecto de Decreto por el que se aprueba el 
Reglamento del Registro de solicitantes de vivienda protegida y de adjudicación de viviendas 
protegidas de Aragón.

Segundo.—El plazo de duración de la información pública será de quince días hábiles, a 
contar desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial de 
Aragón», pudiendo formularse cuantas alegaciones o sugerencias se estimen oportunas.

Tercero.—El texto del proyecto se encuentra a disposición del público en el Portal del Go-
bierno de Aragón (Internet), en Aragonesa de Reproducciones Gráficas en C/ Sanclemente, 
25 (Zaragoza), en el que podrán obtener una fotocopia mediante el pago de los costes corres-
pondientes. Asimismo estará expuesto en los tablones de anuncios de las oficinas que se 
relacionan en el Anexo a esta Resolución.

Zaragoza, 4 de junio de 2008.—El Director General de Vivienda y Rehabilitación, José Luis 
Castellano Prats.

Anexo a la Resolución de 4 de junio de 2008, de la Dirección General de Vivienda y Reha-
bilitación, por la que se somete a información pública el proyecto de decreto por el que se 
aprueba el reglamento del registro de solicitantes de vivienda protegida y de adjudicación de 
viviendas protegidas de Aragón.

—Servicio de Información y Documentación Administrativa. Paseo María Agustín, 36 (Za-
ragoza).

—Delegación Territorial del Gobierno de Aragón en Huesca. Pza. Cervantes, 1 (Huesca).
—Delegación Territorial del Gobierno de Aragón en Teruel. C/ San Francisco, 1 (Teruel).
—Oficina Delegada del Gobierno de Aragón en Alcañiz. C/ San Bartolomé Esteban, 58 

(Alcañiz).
—Oficina Delegada del Gobierno de Aragón en Calamocha. C/ Melchor de Luzón, 6 (Ca-

lamocha).
—Oficina Delegada del Gobierno de Aragón en Calatayud. Pza. de España, 1 (Calata-

yud).
—Oficina Delegada del Gobierno de Aragón en Ejea de los Caballeros. C/ Mediavilla, 27 

(Ejea de los Caballeros).
—Oficina Delegada del Gobierno de Aragón en Jaca. Avda. Levante, 10 (Jaca).
—Oficina Delegada del Gobierno de Aragón en Tarazona. Pza. de España, s/n
(Tarazona).
—Oficina Delegada del Gobierno de Aragón en Fraga. C/ San Quintín, 1-3 (Fraga).
—Oficina Delegada del Gobierno de Aragón en Barbastro. C/ Conde, S/N (Barbastro)
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DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 8 de abril de 2008 de la Dirección General de Energía y Minas, por la 
que se autoriza y aprueba el proyecto de ejecución de LAT 132 kV con Entrada/Salida 
en SET Santa Eulalia en el TM de Santa Eulalia (Teruel). Referencia. Exp. nº AT 227/2007 
de la provincia de Teruel.

Visto el expediente incoado en el Servicio Provincial de Industria, Comercio y Turismo de 
Teruel, a petición de Endesa Distribución Eléctrica S. L., con domicilio en San Miguel, 10 de 
Zaragoza, solicitando la autorización administrativa y la aprobación del proyecto de ejecución 
de la instalación LAT 132 kV del apoyo 145 de la LAT Calatayud-Teruel a Entrada/Salida en 
SET Santa Eulalia ubicada en el término municipal Santa Eulalia (Teruel), así como el expe-
diente derivado de dicha solicitud.

Vistos, el informe condicionado de no sometimiento a EIA (Evaluación de Impacto Ambiental) del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, de fecha 23 de julio de 2007; y el informe favorable del 
Servicio Provincial de Industria, Comercio y Turismo de Teruel, de fecha 3 de abril de 2008, en el 
que consta cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en Título VII del Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, co-
mercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica.

Vistos los Reales Decretos 2596/1982 de 24 de julio, 539/1984 de 8 de febrero y 570/1995, 
de 7 de abril, sobre transferencias de competencias, funciones y servicios de la Administra-
ción del Estado a la Diputación General de Aragón en materia de industria, energía y minas, 
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, modificada por la Ley 17/2007, de 4 de julio, del Sector 
Eléctrico, el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades 
de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica, la Circular, de 25 de abril de 2005, de la Dirección General 
de Energía y Minas y de la Dirección General del Medio Natural, sobre interpretación y aplica-
ción de la Disposición Transitoria Única del Decreto 34/2005, de 8 de febrero, del Gobierno de 
Aragón, por el que se establecen las normas de carácter técnico para las instalaciones eléc-
tricas aéreas con objeto de proteger la avifauna, la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
modificada por la Ley 4/1999 y demás legislación concordante.

Esta Dirección General ha resuelto:
Autorizar la instalación LAT 132 kV del apoyo 145 de la LAT Calatayud-Teruel a Entrada/

Salida en SET Santa Eulalia y aprobar el proyecto de ejecución suscrito por D. Jesús Jabal 
Allué y visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Aragón y Rioja en fecha 
29/10/2007 con número 6646, cuyas características son las siguientes:

Titular: Endesa Distribución Eléctrica S. L.
Domicilio del titular: San Miguel, 10 de Zaragoza
Ubicación de la instalación: TM de Santa Eulalia del Campo (Teruel)
Instalación:
LAT 132 kV E/S SET Santa Eulalia
Longitud 5.914 m
Origen apoyo 145 de la LAT 132 kV Calatayud-Teruel
Final en E/S en SET Santa Eulalia
Emplazamiento en TM Santa Eulalia (Teruel)
Tensión nominal 132 kV
Potencia de transporte 100 MVA
Conductor LA-280 Dupllex, nº de circuitos 2
Cable de tierra OPGW 17 kA 48 fibras
Apoyos metálicos de Celosía, con armado para doble circuito
Finalidad atender a nuevos suministros en el Polígono industrial.
Presupuesto 1.206.749,5 euros
La autorización se otorga con las condiciones siguientes:
1º.. Se tomarán las medidas preventivas y correctoras necesarias para minimizar los ries-

gos que la instalación pueda suponer para la fauna y, en particular, para las aves.
2º..La instalación, en su caso, se someterá a las limitaciones o condiciones que se puedan 

imponer por afectar a espacios con la calificación de protegidos desde el punto de vista am-
biental o urbanístico.

3º..En el trazado de la línea se buscará el equilibrio entre la idoneidad técnica y económica 
y la afección a la zona
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4º..En las obras de cimentación, zanjas y accesos inherentes a la ejecución de la instala-
ción se tomarán las medidas de actuación y correcciones necesarias para minimizar el efecto 
sobre el terreno y la vegetación, restaurando estos en lo posible al terminar las obras.

5º..Se desmantelarán las instalaciones al final de su vida útil, restaurando el espacio ocu-
pado.

La instalación no podrá ser utilizada para otros usos distintos de los que constan en el 
objeto del proyecto, salvo solicitud previa y autorización expresa. La aprobación del proyecto 
se concede de acuerdo con lo dispuesto en el Capítulo II del Título VII del Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre, y con las condiciones especiales siguientes:

1º. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la terminación de las obras a l 
Servicio Provincial de Industria, Comercio y Turismo de Teruel a efectos de reconocimiento 
definitivo y extensión del acta de puesta en marcha, remitiendo el certificado de dirección de 
obra firmado por Técnico competente y visado por el Colegio Oficial que corresponda.

2º. El plazo de puesta en marcha será de UN AÑO contado a partir del día siguiente al de 
notificación al titular de la presente Resolución.

3º. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto presentado con las variacio-
nes que en su caso se soliciten y autoricen.

4º. Por el Servicio Provincial de Industria, Comercio y Turismo de Teruel se comprobará si 
en la ejecución del proyecto se cumplen las condiciones dispuestas en los Reglamentos que 
rigen los servicios de electricidad, para lo cual el titular de las instalaciones dará cuenta por 
escrito del comienzo de los trabajos, estando durante el período de construcción y asimismo, 
en el de explotación bajo vigilancia e inspección del Servicio Provincial de Industria, Comercio 
y Turismo de Teruel en su totalidad.

5º. La Administración dejará sin efecto la presente resolución en cualquier momento en 
que se observe el incumplimiento de las condiciones impuestas en ella.

6º. En tales supuestos la Administración, previo el oportuno expediente, acordará la anu-
lación de la autorización, con todas las consecuencias de orden administrativo y civil que se 
deriven según las disposiciones legales vigentes.

7º. Antes de la puesta en marcha deberá presentarse contrato suscrito con persona física 
o jurídica competente, en la que se haga responsable de mantener las instalaciones en el 
debido estado de conservación y funcionamiento.

8º. Se efectuarán las inspecciones periódicas reglamentariamente previstas en el artículo 
13 del Reglamento de Centrales Eléctricas y Centros de Transformación así como en el arti-
culo 163 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

9º. Se cumplirá con el condicionado impuesto por el INAGA en su Resolución de no some-
timiento a EIA de fecha 23/7/2007 y con el condicionado impuesto por la Confederación Hi-
drográfica del Ebro en su Resolución de fecha 28/2/2008

Esta autorización no releva la necesidad de obtener cualquier otra prevista en la legisla-
ción vigente.

La presente Resolución se publicará en el «Boletín Oficial de Aragón».
Contra la presente Resolución que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer re-

curso de alzada ante el Consejero de Industria, Comercio y Turismo en el plazo de un mes 
según lo previsto en el artículo 58.1 del Texto Refundido de la Ley de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, sin 
perjuicio de que el interesado pueda interponer cualquier otro recurso que estime proceden-
te.

Zaragoza, 8 de abril de 2008.—La Directora General de Energía y Minas, Pilar Molinero 
García.
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AYUNTAMIENTO DE BÁRBOLES (ZaRAGOZA)

ANUNCIO del Ayuntamiento de Bárboles relativo a adopción de escudo heráldico y 
bandera.

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación de fecha 4 junio 2008 el expediente 
relativo a la adopción de escudo heráldico y bandera de esta localidad, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 4.2 del Decreto 1/1992, de 21 de enero, de la Diputación General de 
Aragón, se expone al público dicho expediente por el plazo de quince días hábiles, contados 
a partir de su publicación en el «Boletín Oficial de Aragón», a efectos de reclamaciones y 
alegaciones.

El expediente podrá ser examinado en la Secretaría del Ayuntamiento, en horario de ofici-
na.

En Bárboles, 5 junio 2008.—El Alcalde, José Ángel Subías Sanz.
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AYUNTAMIENTO DE TAUSTE (ZARAGOZA)

ANUNCIO del Ayuntamiento de Tauste relativo a aprobación definitiva del proyecto de 
reparcelación de la unidad de ejecución UE-AB 03 y estudio de detalle complementario 
del Plan General de Ordenación Urbana Tauste.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 3 de Abril de 2008, aprobó 
definitivamente el proyecto de reparcelación de la unidad de ejecución UE-AB 03 y estudio de 
detalle complementario redactada por la arquitecto Dª Carmen Fantacchiotti Gutiérrez, visado 
en 7 de noviembre de 2007.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en la Disposición Adicional Sexta, 
punto 2 de la Ley 5/99, de 25 de marzo, Urbanística de Aragón, y artículo 143.2 del Decreto 
52/2002 de 19 de febrero del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de 
desarrollo parcial de dicha Ley.

Tauste, 8 de abril de 2008.—El Alcalde-Presidente, José Luis Pola Lite.
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AYUNTAMIENTO DE TORRE LOS NEGROS (TERUEL)

ANUNCIO del Ayuntamiento de Torre los Negros relativo a aprobación de escudo herál-
dico y bandera de la localidad.

El Ayuntamiento de Torre los Negros, por Acuerdo del Pleno Municipal de fecha 30 de 
mayo de 2008, aprobó el Informe-Proyecto relativo a la adopción de escudo heráldico y ban-
dera, el cual de acuerdo con lo establecido en el art. 4.2 del Decreto 1/1992, de 21 de enero 
de la Diputación General de Aragón, modificado por Decreto 242/2007, de 2 de octubre, del 
Gobierno de Aragón, se somete a Información Pública por el plazo de quince días hábiles, a 
contar desde el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de Aragón»; a lo largo 
de este plazo, los interesados podrán presentar las alegaciones que estimen oportunas.

Torre los Negros, 2 de junio de 2008.—El Alcalde, Juan José Garcés Miguel.
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AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA

ANUNCIO del Ayuntamiento de Zaragoza relativo a Recurso Contencioso Administrati-
vo nº p.o. 155/08.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, en concordancia con lo establecido 
en los artículos, 59.5 y 59.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y dándose las cir-
cunstancias contempladas en dichos preceptos, se pone en conocimiento de los interesados 
en el expediente, que al final se relacionan, que ha sido interpuesto el recurso contencioso 
administrativo que a continuación se identifica para que les sirva de notificación y emplaza-
miento a fin de que puedan comparecer y personarse en autos, si así lo estiman oportuno, en 
el plazo de nueve días contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en 
el presente Boletín Oficial.

Autos: p.o. 155 / 08
Recurrente: Atilano Alastruey Carrascosa y otros
Órgano Judicial: Tribunal Superior de Justicia de Aragón, Sala Contencioso Administrati-

vo, Sección 1ª
c/ Coso s/n de Zaragoza.
Objeto: Acuerdo de 30 de noviembre de 2007 relativo a Plan Especial del área de Interven-

ción K-65-2, del PGOU.
Interesados:
Atilano Alastruey Carrascosa
José Alberto Nicolás Bernad
José Guía Francés
Luis Ramón Martínez Vivas
Mª Teresa Casanova Ponz
Maximo Ortega Manso
Pilar Sampietro Moreno
Rosa Mª Martínez de Pablo
Vicente Villa Pérez
Adolfo Fueris González
Adolfo Muñoz Higués
Agustín Bardajil Lacruz
Agustín Montañés Lorén
Alberto Gregorio Martínez Aznar
Alfonso García Lavilla
Alfonso Meléndez Martín
Alfredo Hernández Gracia
Álvaro López Asensio
Andrés Gil Arribas
Andrés Hernando López
Andrés Sambernardino Marco
Andrés Santos Romero
Ángel Arguiñena Gracia
Ángel Gutiérrez Roca
Ángel Ignacio Ara Giménez
Ángel Larraga Esteban
Ángel Luis de Castro Egido
Ángel Martínez Gómez
Ángel Tovar Gros
Ángeles García Pérez
Aníbal Olano Díez
Aniceto Burriel Iranzo
Antonio Almazán Casbas
Antonio Arteaga Villarroya
Antonio Bellostas Lanau
Antonio Chups Rodríguez
Antonio Cuadros Moya
Antonio Gallego Acosta
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Antonio García Carrera
Antonio Garuz García
Antonio Gimeno Aparicio
Antonio José Pérez López
Antonio Leciñena Lezcano
Antonio Martínez Salas
Antonio Quintana Arbaizar
Antonio Quintilla Lázaro
Antonio Ruiz Ramos
Araceli Bergua Solanilla
Arcadio Aladrén Hernández
Armando Alonso Royo
Arturo Aznar Larena
Arturo Lagartos Herrero
Asunción Díez Ruiz
Aurelio Benedé Navales
Balbino Manuel Prieto Fernández
Balsitana de Inmuebles 2003,S. L.
Beatriz Pueyo Cortés
Benito Marco Chueca
Bernardino Castillo Gómez
Carlos Barcelona Gracia
Carlos Cardiel Franco
Carlos Serrano Marco
Carmela Gil de Gómez González
Carmelo Cebrián García
Carmelo Romero Tabuenca
Carmen Díez Martín y Manuela Plumed Plumed
Carmen Domínguez Pérez
Carmen López Albaiceta
Carmen Martín Tello
Carmen Moreno Martínez
Casimiro Faundez Barrera
Cdad. Conde Fuentes 3 Parcelas
César Soriano Peña
Ciriaco Francés Sebastián
Conrado Álvarez Álvarez
Crescencio Franco Álvaro
Dabilio Gómez Tajada
David Jiménez Maján
Delfín Vicente Bello
Demetrio Melchoz Bruna Pérez
Dioni Cascán Redrado
Dolores Gorrindo Castillejo
Dolores Pérez Gaña
Dolores Sánchez González
Domiciano Sánchez Elices
Domingo Garijo Muñoz
Domingo Perales Gonzaga
Eleuterio Justes Pardina
Elisenda Aguirán Mallor
Eloísa Iraola Calvo
Emilio Lozano López
Emilio Sanz Vicente
Enrique Briz Cardiel
Enrique Gutiérrez Ara
Enrique Mainar Minardo
Ernesto Viamonte Gay
Esteban Gallego Abizanda
Esteban García Villanueva
Esteban Ormad Herrero
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Eugenio Marín García
Eulogio Blánquez Rubio
Eusebio Nicolás Cascón
Fausto Aguado Aguado
Felipe Pinedo Negueruela
Felisa García Calvera
Félix Latorre Serrano
Félix Martín Ariza
Félix Romeo Sanz
Fernando Barberán Rivera
Fernando Justes Blasco
Fernando Sanz López
Fernando Sierra Ezpeleta
Fidel Amaro Ibáñez
Fidelio Grande Correas
Francisca Pérez Crespo
Francisco Aliod Sariñena
Francisco Amador Alonso Arias
Francisco Aranda Robas
Francisco Calzada Alfonso
Francisco Clavero Villarroya
Francisco Conde Serrano
Francisco Gómez Alcaide
Francisco Javier Colombo Bueno
Francisco Javier Romero Bueno
Francisco Javier Tarancón Gómez
Francisco Vázquez de Francisco
Francisco Yuste Yuste
Francisco Zurita Muñoz
Fructuoso Cortes Villacampa
Gloria Gallo Ibáñez
Gregorio Barbero Gutiérrez
Guadal. Genovés Gracia y J. Mayo Donoso
Guillermo Escosa Viduarreta
Gustavo José Campos Francés
Ignacio Frutos Navarro
Ignacio Hombria Cortes
Ignacio Juan Crespo
Inés Barahona Barahona
Isabel Lafuente Pérez
Isabel Rodríguez Barril
Isidoro Campos Garcés
Ismael López Latorre
J. Esteban Bonafonte Serrano
J. Luis Sevillano de la Dedicación
Jacinto Oca Sánchez
Jesús Adán Oria
Jesús Aladrén Hernández
Jesús Antonio Campos Francés
Jesús Barón Pérez
Jesús Berne Rubio
Jesús Briz Cardiel
Jesús Domingo Laborda
Jesús García Martínez
Jesús Garza Tafalla
Jesús Lacarra Arriaga
Jesús Lahoz Luna
Jesús Manuel Gimeno González
Jesús Ortega Moreno
Jesús Pueyo Ara
Jesús Sáenz Fernández
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Jesús Tejedor García
Jesús y José Farinas Álvarez
Joaquín Capilla Zayas
Joaquín Julve Moreno
Joaquín López Tineo
Joaquín Oliván Foradada
Jorque Espeja Zayas
José A. Guerrero Clavero
José Alda Navarro
José Ángel Hernández Jiménez
José Antonio Burgos Berzal
José Antonio Cuadros Lorente
José Antonio Guarga Angulo
José Béjar Puertas
José Carballido Pereira
José Esteban Ibáñez
José Estévez Tato
José Gimeno Belenguer
José Gregorio Magallón
José Ignacio Salvo Gonzalo
José Luis Ávila Tejeda
José Luis Chamarro Jiménez
José Luis Cortés Vidal
José Luis Gracia Abad
José Luis Gracia Lamarca
José Luis Maganto Martínez
José Luis Pérez Martínez
José Luis Ramiro Escolano
José Luis Sanz Manrique
José Luis Villa Chamorro
José Luis Vitanel Hernández
José Manuel Charro Fuentes
José Martín Gil
José Miguel Aldea Fernández
José Montes Sánchez
José Monzón Palacios
José Pablo Madurga Gonzalo
José Ramón Mongero Lezaún
José Royo Mara
Josefa Tomás Plou
Juan Antonio Garijo Mayor
Juan Antonio Ramírez Ruiz
Juan Calavia Murillo
Juan Carlos Marquina Martínez
Juan Carlos Moreno López
Juan F. Perulero González
Juan Félix Huelde Recarde
Juan José Santafé García
Juan Moreno Fuentes
Juan Ramón Maza Martínez
Julián Gutiérrez Calleja
Julián Herrero Yagüe
Julián Marqués Lafuente
Julián Poyatos Moreno
Julián Villarroya Pérez
Julio Aguado Estaún
Julio Puig Balaguer
Lorenzo Sebastián Jimeno
Lucas Ortiz Origüen
Luis Benet Vernet
Luis Ignacio Gómez Aquilué
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Luis Maján Jiménez
Luis Mariano Pascual González
Luis Vicén Monje
Mª Carmen Arguedas Irigoyen
Mª Carmen Conejero Burro
Mª Carmen Tomás Calavia
Mª Cristina Tena Sangüesa
Mª del Carmen Bernad Espín
Mª del Mar Melús Hernández
Mª Jesús Tello Lázaro
Mª Joaquina Moya Buj
Mª Julia Ariza Morales
Mª Luisa Borruel Gil
Mª Luisa Clos Bayas
Mª Luisa Romano Sanz
Mª Paz Supervía Romeo
Mª Pilar Blanco Sevil
Mª Pilar Domínguez Pérez
Mª Pilar Fernández Baselga
Mª Rosa Nuel Quílez
Mª Teresa Pujadas Mora
Manuel Alcalde Esteban
Manuel Beltrán Júdez
Manuel Blasco Buonamisis
Manuel Cruz Melendo
Manuel Gómez Rubio
Manuel Grasa Lorán
Manuel Polo Blasco
Manuel Train Gil
Manuela Castillo Ortega
Manuela Martínez Calvo
Marcelo Murillo López de Silanes
Mariano Conde González
Mariano Crepo García
Mariano Gascón Barberán
Mariano Pomar Lorente
Mariano Ripiado Marco
Marina Bielsa Ariño y otros
Marta González García
Martín González Hernández
Matías Pablo López Varas
Maximo Barredo Ibáñez
Melchor Millán Soteras
Miguel Ángel Martínez París
Miguel Ángel Sánchez García-Conde
Miguel Boned Gumiel
Miguel García Valero
Miguel Núñez Fernández
Miguel Romance Díez
Moisés Gonzalo García
Nieves Domingo García
Norberto Rodríguez Carrilero
Oscar Mendoza Gabarre
Pagerto Mera Álvarez
Pascual Gallego Avizanda
Pascual Sanz Amayas
Pedro Casorrán Galve
Pedro Iguacén Basteros
Pedro Javier Bruna Fuertes
Pedro Lacleta Muñoz
Pedro Manuel Sarriá de Blas
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Pedro Melero Peña
Pedro Yus Hernández
Perpetuo Jiménez García
Pilar Roldán Crespo
Pilar Torres Asensio
Ponciano Nasarre Bescós
Rafael Aguado Vega
Rafael López Aguilar
Ramiro Blánquez Domenech
Ramiro Pardo Berges
Ricardo Altamir Castillo
Ricardo Merenciano López
Roberto Oyaga Andrés
Roque Gracia García
Rosa García Perea
Rosa Mª Muniente Pallás
Rosa Serra Capapé
Sagrario Calonge Martínez
Santiago Albertos Gil
Santiago Enguita Morales
Santiago Ortega Yubero
Santos Arribas Paricio
Senén Herreros Trapero
Simón Blasco Muñoz
Simón Espierd Durán
Teresa Monge Monge
Tomás Navarro Calza
Tomás Río Río
Ubaldo Milla Giménez
Valentín Moreno Navarro
Vicente Aguilar Guillén
Vicente Arió Huerta
Vicente Garcés Pablo
Vicente Gracia Sicilia
Vicente Nieves Arribas
Vicente Oro Romeo
Vicente Ortas Ferrer
Vicente Sanz Catalán
Víctor Blasco Zarazaga
Victorino Martínez Dueñas
Yolanda Bascones Hernández
Ángeles J. López Rivero (Apoder. S. Sebastián)
Carlos Manuel García Monforte
Carlos Novellón Gracia
Clemente Aznar Irango
Enrique Garcés García
Felicitas Orue Arcante
Fernando Maltraña Cañada
Fernando Paricio Aznar
Fernando Pedro Romero Bueno
Francisco Javier Mata Martín
Francisco Javier Romero Bueno
Francisco Zalba Pelegrín
Joe-Tom Simmons (Esp. de H.Ara Albubierre)
José Luis Novellón Gracia
Julia Orue Arcante
Juan Antonio Montañés Solanas
Mª Florencia Gracia Díez (esposa de L. Gonzaga)
Maria Celia Rubio Isla
Rosa Mª Vicente Calvo (esposa de I. Lahoz)
Saúl Esteban Solanas
I. C. de Zaragoza, 10 de junio de 2008.—La Jefe de Servicio, Ángela Cerdán Francés.
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ANUNCIO del Ayuntamiento de Zaragoza relativo a Recurso Contencioso Administrati-
vo nº p.o. 576/2007.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, en concordancia con lo establecido 
en los artículos 59.4, 59.5 y 59.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y dándose las 
circunstancias contempladas en dichos preceptos, se pone en conocimiento de los interesa-
dos en el expediente, que al final se relacionan, que ha sido interpuesto el recurso contencio-
so administrativo que a continuación se identifica para que les sirva de notificación y empla-
zamiento a fin de que puedan comparecer y personarse en autos en el plazo de nueve días 
contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el presente Boletín 
Oficial.

Autos: p.o. 576/2007
Recurrente: Ladislao Rueda Sáez y Pilar Ascensión Casanova Alameda
Órgano Judicial: Tribunal Superior de Justicia. Sala de lo Contencioso Administrativo secc.: 

001
C/ Coso nº 34 de Zaragoza.
Objeto: Contra el acuerdo de 27/04/07 por el que se aprobaba definitivamente el Plan Es-

pecial de desarrollo del Área de intervención k-82 del P.G.O.U. de Zaragoza (Expte. nº 
0.617.161/2003.

Interesados:
Abascal Alonso Santiago Ventura Juan
Adolfo Meléndez Angosto
Aguerri García Alicia
Agustín Abenia José
Alcolea Garza Javier
Alda Oliveros Ramón
Álvaro Blasco Vallespín
Ángel Carbajal Miralles
Ángel Esteban Martínez
Ángel Garcés Blasco
Ángel Salvador Vitaned
Aniceto Andrés González
Antonio Costa Esteban
Antonio Gabarre Giménez
Antonio Montañés Calvo
Antonio Rodríguez Mayo
Antonio Romero Lasheras
Antonio Vidal Galve
Arsenio Fabra Viñado
Asociación de Propietarios Los Rosales
Aurelio Fco. Lizalde Cavero
Ballerster Torrijos Juan Carlos
Benjamín Polo Laínez
Bienvenido Hernández Pérez
Blasco Carddiel José Luis
Calvo Navarro M. Carmen
Carmen Barreras Gómez
Cebrián Valverde Teresa
Celia Salvador Luis
Cervera Cervera Víctor
César Calvo Navarro
Calveras Arilla José
Celemente Ruiz Vázquez
Conchán Gamón Vicente
Consuelo Maza Navarro
Crescencio Rived Casanova
Crescencio Rived Viartola
Cruz Navarro Luis
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David Ramón Espallargas
Delgado Casado Eugenia Felisa
Domingo Cerdán Valero
Eduardo Zamora Martínez
Emilio Gimeno Conesa
Emilio López Lisbona
Enrique Leciñena Estaben
Enrique Sáez Latorre
Esther Leciñena Estaben
Ezequiel Alegre Milán
Faustino Lerín Barberán
Francisco Javier Naval Monterde
Felisa Pérez Monge
Félix Enrique Ribas Doñate
Félix Javier Castillo Mariscal
Fermín Noé Calvo
Fernando Aladrén Domínguez
Fernando Martín García y otros
Fernando P. Lalanza- Alcalde
Francisco Agustín Martínez
Carlos Arruga Mombiela
Francisco Castillo Ríos
Francisco Garcá Ascaso
Francisco Javier Tesa Romeo
Francisco José Vázquez Brigas
Francisco Quintana Ortega
Francisco Prieto Tafalla
Francisco Camacho Alias
Francisco Javier Molina Fernández
Gabete Sebastián Tomás
Gabriel Marzo Crespo
Gambaro Roche Máximo
Gascón Sanz Alejandro
Germán Sáez Sánchez
Gloria Rodríguez Rosel
Gregorio Rubio Navarrp
Guzmán Gracia Iguarbe
Hernández Rojo Víctor
Irene Gonzalvo López
Isaac Santallusia Ramos
Isabel y María Guerrero Tello
Isidro Morón Carramiñana
Jaime Rodríguez Vidal
Javier Borobio Lallana
Jesús del Real Bagües
Jesús García García
Jesús Giménez Palacios
Jorge Modrego Nogués
José Antonio Otero Madrazo
José Antonio Pérez Fernande
José Avala López
José Ballestín Agudo
José García Prados
José Gracia Tena
José Guerrero Hernández
José Leiva Varo
José Luis Aliaga Laborda
José Luis Fernández Rivera
José Luis Sanahuja Villagrasa
José M. Fernando Pérez (Cdad Regantes Camera)
José Mª Sánchez Berbegal
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José Manuel Julián Meseguer
José Ramón Bada Panillo
José Ramón Ferrer
Josefina Perdiguer Virgos
Juan Abenia Uliaque
Juan Alonso García
Juan Luis Diest Armillas
Juan M. Mena Antequera
Juan Tello Perelló
Julia Navarro Portolés
Julián López Julián
Julio Latorre Manrique
Lajusticia Navarro Andrés
León Abecía Fernández
Luis Ignacio Andrés Rubio
M. Carmen Ansó Cabañuz
Manuel Adolfo Martínez López
Manuel Aranda Ariño
Manuel Blasco Barrado
Manuel Monreal Martínez
Manuel Pastor Panizo
Marcos Lizano Carabantes
María Esther López Burgos
Mariano Alijarde Novellón
Mariano Gracia Marzo
Mariano Morales Morales
Martín Marugán Purificación
Martínez García José Luis
Mártires Valdearcón Mingote
Menenciano Cotaina Antonio
Miguel Ángel Auso Fernández
Miguel Ángel Cubero Castilla
Miguel Ángel Rivera Espartal
Miguel Ángel Royo Latorre
Miguel Buisán Villacampa
Montañés Lorente Isidro
Navales Herrero Margarita
Olga Lázaro García
Olga Molina Ligorre
Otero Nievas Roberto
Pedro Catalán Embid
Pedro Sanz Quibus
Pilar Hernández Tolosana
Pilar Moreno
Rafael Fernández Jiménez
Rafael Lacarra Díaz
Ramón García Ángeles
Ramona Palacio Idoipe
Raquel Cobos Ruiz
Raquel Seltreny López
Román Terré Baquedano
Romero García Basilio
Rosa Continente Calvo
Rosario Pilar Callao Borja
Rubén Ángel Bueno Vergara
Rubén Cnejero Salinas
Salvador Ruiz Olmedillas
Santos Iglesias Monge
Sara Fernández Larregola
Sarakosta Inmuebles S. L. (Sr. Gil)
Sebastián Lasierra Sánchez
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Sergio Chela García
Serrano Sieso Antonio
Silvia Buil Carrillo
Valentín Fernández Sansa
Victoriano Martínez de La Llana
Victoriano Sanclemente Allué

I. C. de Zaragoza,  4 de junio de 2008.—La Jefe del Servicio de Tramitación de Asuntos 
Judiciales, Ángela Cerdán Francés.
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ANUNCIO del Ayuntamiento de Zaragoza relativo a aprobación inicial del Reglamento 
de Centros y Pabellones Deportivos (expdte. Nº 1.395.672/2007).

El Excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 30 de mayo de 2008, ha 
adoptado el siguiente acuerdo:

Primero: Aprobar inicialmente el Reglamento de Centros y Pabellones Deportivos Munici-
pales.

Segundo: Someter el expediente a información pública por un plazo de treinta días me-
diante anuncio, que se publicará en el «Boletín Oficial de Aragón» y en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de Zaragoza, a los efectos de que los vecinos e interesados legítimos pue-
dan examinar el expediente y formular reclamaciones, reparos u observaciones.

Tercero: Conceder trámite de audiencia previa a las asociaciones cuyos fines guarden 
relación directa con el objeto de la disposición, en los términos del art. 211.3 del Reglamento 
Orgánico del Ayuntamiento de Zaragoza.

Cuarto: Facultar a la M. I. Alcaldía-Presidencia o persona en quien delegue para la adop-
ción de cuantas medidas sean necesarias para la ejecución del presente acuerdo.

I. C. de Zaragoza, 2 de junio de 2008.—El Vicesecretario General, Luis Jiménez Abad.
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FEDERACIÓN ARAGONESA DE FÚTBOL

ANUNCIO de la Federación Aragonesa de Fútbol, relativo a convocatoria de asamblea 
general ordinaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Arts. 22 y 23 de los Estatutos de esta Federación, 
y en uso de las facultades que me confiere el Art. 27 b, convoco la asamblea general ordinaria 
de la Federación Aragonesa de Fútbol, correspondiente a la temporada 2007/2008, que se 
celebrará el viernes 11 de julio de 2008 en el Salón Noble del Restaurante El Cachirulo sito 
en Carretera de Logroño, Km. 1,500 de Zaragoza, a las 18,30 horas en primera convocatoria 
y a las 19,00 en segunda, que se desarrollará con arreglo al siguiente orden del día:

1. Llamamiento.
2. Nombramiento de cuatro asambleístas encargados de intervenir el acta.
3. Informe del señor Presidente.
4. Aprobación, si procede, de la liquidación del presupuesto de 2007.
5. Aprobación, si procede, del presupuesto para 2008.
6. Aprobación, si procede, de la Memoria de actividades de la temporada 2007/2008.
7. Aprobación, si procede, de la programación deportiva para la temporada 2008/2009.
8. Propuestas de la Junta Directiva.
9. Propuestas suscritas, al menos por el 20% de los miembros de la Asamblea, y presen-

tadas con una antelación mínima de siete días.
10. Ruegos y preguntas.
Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Zaragoza, 9 de junio de 2008.—Óscar Fle Latorre, Presidente.
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FEDERACIÓN ARAGONESA DE TENIS

ANUNCIO de la Federación Aragonesa de Tenis relativo a elecciones a la asamblea 
general y a la presidencia de la Federación Aragonesa de Tenis.

Se comunica a todos los clubes, deportistas, técnicos y arbitros, que el próximo día 13 de 
junio, comienza el proceso electoral de esta Federación con la exposición de los censos, del 
14 a 17 de julio presentación de candidatos a la Asamblea, el 12 de septiembre será la elec-
ción a miembros de la Asamblea en las circunscripciones de Zaragoza, Andador José Castán 
Tobeñas, 4, en Huesca, Zona Alcoraz, Club de Tenis Osca y en Teruel cº de las Piscinas s/n, 
Club de Tenis Teruel, el 3 de octubre convocatoria de la Asamblea General e inicio de presen-
tación de candidatos y 13 de noviembre elección a Presidente.

Zaragoza, 10 de junio de 2008.—José Antonio Senz de Broto, Presidente de la Federación 
Aragonesa de Tenis.
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COOPERATIVA CENTRAL DE MENSAJEROS

CORRECCIÓN de errores de la cooperativa Central de Mensajeros de un anuncio de 
transformación de dicha cooperativa.

Advertido error en el anuncio publicado en el «Boletín Oficial de Aragón» nº 41 pág. 4703 
de 9 de abril de 2008 anunciando transformación de la cooperativa Central Mensajeros S.C.L 
se procede a subsanación de los siguientes errores.

Donde dice: 31 de marzo de 2008, debe decir: 1 de abril de 2008.

Zaragoza, 6 de junio de 2008.—El Secretario del Consejo Rector, Mª Ángeles Lázaro Chi-
charro, Presidente del Consejo Rector, Eloy Lázaro Chicharro.
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Entidad Urbanística de Conservación de la Plataforma
Logística de Zaragoza

ANUNCIO de la Entidad Urbanística de Conservación de la Plataforma Logística de Za-
ragoza por la que se convoca Asamblea General Ordinaria.

Primero. Convocatoria dirigida a propietarios de parcelas de la Fase I de la Plataforma 
Logística de Zaragoza.

Segundo. Lugar y hora de celebración: Restaurante Gayarre, Carretera Aeropuerto 370, el 
26 de junio de 2007. Primera Convocatoria: 11:30 horas. Segunda Convocatoria: 12.00 ho-
ras.

Tercero: Orden del día:
1º Junta de Gobierno. Nombramiento de Vocales
2º Línea de Autobuses
3º Gestión Económica
4º Ruegos y preguntas

Zaragoza, 9 de junio de 2008.—Ignacio Sarriá Santamera. Presidente de la Junta de Go-
bierno de la Entidad de Conservación de la Plataforma Logística de Zaragoza.
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NOTARÍA DE DOÑA REBECA PUEYO CAJAL

ANUNCIO relativo a acta de notoriedad para la inmatriculación de exceso de cabida de 
fincas inscritas.

Yo, Rebeca Pueyo Cajal, notario del Ilustre Colegio de Notarios de Aragón, con residencia 
en Graus, hago constar:

Que en esta notaría se tramita acta de notoriedad para la inmatriculación de exceso de 
cabida de finca inscrita, con la finalidad de acreditar en Montanuy, el exceso de cabida resul-
tante sobre la finca que se relaciona a continuación:

1.—Propietario: Solanar Distribuidora Eléctrica, S. L.
2.—Descripción:
Rústica.—Cultivo secano, sita en Laguarres, término municipal de Capella (Huesca), par-

tida Bastuera, hoy también Bartuera y Las Planas.
En la escritura pública en la que la propietaria adquirió la finca consta que según título la 

superficie es de catorce áreas, treinta centiáreas y según catastro de una hectárea, un área, 
cincuenta y ocho centiáreas.

Según reciente medición, que es la realidad, realizada por el Arquitecto Don Esteban Tor-
né Blas, la superficie coincide con la de catastro, esto es una hectárea, un área, cincuenta y 
ocho centiáreas.

Linda: Este, camino (9006); Sur, parcela 64 del polígono 7 propiedad de Joaquín Grau 
Morancho y parcela 26 del polígono 6 propiedad de, según catastro Hidroeléctrica de Cata-
lunya S. L., y según título, que es la realidad, Joaquín Larruy, hoy, Ramón-Luciano Larruy 
Solanilla; Oeste, parcela 64 del polígono 7 propiedad de Joaquín Grau Morancho, antes José 
Ariño; y Norte, parcela 24 del polígono 6 propiedad de Ramón-Luciano Larruy Solanilla y par-
cela 65 del polígono 7 propiedad de Ángel Sanagustín López, antes Joaquín Larruy.

Esta finca se encuentra atravesada por la carretera A-1605.
3. Inscripción.—Tomo 584, libro 22, folio 88, finca 144 del Registro de la Propiedad de 

Benabarre.
4. Referencia catastral: La finca descrita constituye en catastro dos parcelas con referen-

cia 22107A006000250000ZI, esto es, polígono 6, parcela 25 y 22107A007000630000ZR, 
esto es, polígono 7, parcela 63.

Durante el término de veinte días naturales podrán los interesados comparecer en mi 
Notaría, situada en la Calle Salamero número 10, 1º de Graus, en horas de oficina, para opo-
nerse a la tramitación de la misma, o alegar lo que estimen oportuno en defensa de sus de-
rechos.

En Graus, veintiuno de mayo de dos mil ocho.—La Notario.




